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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 SS. MM. el  Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Ckisiias i(¡. B.. G>) .continúan, en esta Gorfe sin nove
dad en importante salud.

'■ De ígaai . beneficio disfrutan S. A. i t  la. Serení
sima Señora Princesa de Asterias y las Serenísmaps 
Señoras Infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. ‘

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

 
Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 

ocasionadas por la inundación.
Pesetas.

Sí*. Ordenador d e P a g o s  del: Ministerio ' ‘
de Estado, libras 98*15*0, remitidas 
por el Cónsnl de España en Varso- ' !

'v ía , resoltado de la susericion en • * !
; dicho punto, qué al cambio dé.. 48*90 \ * j

son pesetas 715*78; deducido por co- r ' • í J
misión y cobranza del agente 1*43» 
quedan líqu idas.. .   ..........  . .  .V  714*35 i

CONSULADO DE ESPAÑA EN VARSOVIA.  ̂ |
■ ' 7-, a/':;, -r  . ' i- g áfeles. O,- j

MM. L ’Abbé Chonieqki Constantin / « ¿» 9' j
» Bárbsñeíl Leóug núgoeiañt.. . v . ' : . ’ 9 ¡
® Bernstéin Ign&ce, bañquier  95
» Bernstein Adolf, nogoéfanl1?. . ,  3
» Braunstein* banquier.-A w . . . .  a 15  Aná ■ -i
» Byezkcroski A . . . . . . ,  •.  . .........  ‘ » cop  50*,: ’j

LaCom tesse Hédvige de Giecierska... /  91 ¡
MM. Ghrostoroski Wac i ar o . . . . .  ̂ ■ i ■-j

-Gonstance de Gyi vinska. V:. . .  e*. • . ;; - 8 ' ' " ;;■ -  ^ 7
»■ Fiamm A vocat.. . . . . ___ . 3

^  González Brígida, V .a ' du Yicé* ' —
gouverneur de Cad-hagene.. . .  . 10

» Barón Stanislas de Lesser, Cónsul
general du Perou. .     .............  10

» Levy Ménri| banquier 10
» Hirszband Z. employé. . . . . . . . . . .  1 * ,

, Hordlizka Ignace, n égócian t.. . . .  5
> . Kafía! Izidor,-rentior    4 cop 75 ■
« Lewentbal, Curateur de ThopitaL 10  ̂ -
fc Libas Adolf, banquier;. . . . . . . . . .  10

-* Lobmann I r e n e .  i
» Lííwenberg Ádó'lf, banquier  10

Lowenberg Hedvige et Alfonse*
■■ é í e v é s . . . ' : . . , . . ......... ,

» Lüweaberg I . .      ........................  90
» Mamzoth Maurice, banquier.. . . .  ? 1 90 :r 
» Mendez José,'Birecteur du Ballet á  ̂ ^

V a r s o v f e .  ..............................   6
»•: Neuíingér, négdciant..'.. . .   _____ ' '  10 ' ''.7 ' :•
» OrgeJbraod Anna, rentiere  6
» Orgelbrand Gabrielle et Miecislas. 10

La redactiori du Courrier Onotidier.. . ,  1
La redactión de la Revae.Catholique.. ,  90
MM. R-odzyn Simón, A vocat   10

»■ ‘ -Bot-wand xSMnislas, A vo c a t . . . . . .  10
-

• Roubles.

MM. Sienniqki Stanislas , ’Membre de 
. j ,rAcademie de M adrid.. . . . . . . .  9
» Tokar.     » cop 30
> Wa^reiberg Hipolite, banquier.. .  10

Une dame, anonym e.. . . . . .  v . . . . . . . . .  3

Total       ---   977 cop 55

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada  

entre la  Sala de lo civil de la Audiencia de Barcelona y el 
Gobernador de aquella provincia, de los cuales resulta:

Que en el año 1864 el Marqués de Marimon y de Ser- 
dañola practicó ante el Juzgado municipal de Gaserras una 
información posesoria dé las fincas llamadas Era de la 
Señora y Hortet, sitas en él mencionado pueblo de Gaserras, 
cuya información fué inscrita en el Registro de la pro- 

. piedad:

. Que en 17 de Diciembre de 1364 el expresado Marqués 
; de Serdañola, vendió diebos terrenog á D. José Ricart y 
\ Vimá, tomando éste posesión de los mismos en virtud de 
providencia judicial instada por dicho Ricart, y dándose 

ü á esta posesión la mayor publicidad: '
Que.pedídó por Ricart que se inscribieran en el ami- 

lláramiéntó las fincas aludidas, el Ayuntamiento, Junta 
municipal y* mayores contribuyentes, eñ sesión de 15 de 
Julio de 1878, negó la pretensión del solicitante, por ;tra- 

- tarsé fié ferreinos qñe:;bonstittíián' las plazas y calles de la 
población:

Que en 15 de Jtóiio del año próximo pasado de 1878 la 
Corporación municipal acordó que se estableciera en toda 
su fuerza y vigor la antigua costumbre de qué los vecinos 
soliciten de la Alcaldía el correspondiente permiso para 
trillar-sus gavillas en los sitios públicos de la villa llama
dos Hortet y Canto, para evitar así los altercados-- que han 
surgido durante la última guerra civil, en que no estuvo 
regularizado eéte sem eio:

Que publicado por los medios de costumbre el anterior 
acuerdo dei Ayuntamiento con objeto de que llegara á no
ticia de todos aquellos á quienes pudiera interesar, Don 
Martin.Nimbo, álias Barnada, solicitó y obtuvo del Alcal
de el correspondiente permiso para trillar en los mencio
nados sitios las mieses de su propiedad, y á consecuencia 
de este hecho D. José RdGarty Vimá áctídiú^l Juzgado de 
primera instancia en 17 de Agosto de 1878 con un inter
dicto de recobrar la posesión del local llamado Hortet y 
Era de la Señora, de que había sido despojado por Nimbó: 

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez dictó auto restituiorio, que.se llevóá efecto, 
notificándolo al demandado, el cual apeló para ante eí Tri
bunal superior, acudiendo al "m ismo' tiempo. A l . Á¿calde 
para que le sostuviera en su derecho:

Que convocada la Corporación municipal para darle 
cuenta de una instancia de Ricart pidiendo la suspensión 
del acuerdo de Í5  Tde Julio áe!878  y  de la negativa del 
Alcalde á esta prete.usion, acordó en sesión de 95 de Octu
bre' del mismo año pi P ilc a r  dos informaciones, tina ante 
eí Juez municipal y ,o  tira ante el Alcaide, para demostrar 
la posesionlnmlmoriai l |)or el Común de vecinos del Hortet 
ó plaza de la Constituci ta , Etra,de la Señora, y calle de las 
Escudinas:

Que de esas informad \pnes, así como del expediente in
coado por Nimbo, en que ton  declarado numerosos testigos 
;de avanzada edad, loé indi yiduos que lo han sido de Ayun
tamientos anteriores y vea de los pueblos limítrofes, 
aparece justificada la posesu m continuada é inmemorial eñ

que está el Municipio de los mencionados terrenos, consi
derados siempre como plazas y calles del pueblo de Caser- 
ras, y punto por donde pasan las vias de comunicación 
con los demás pueblos, constando además que en el terreno 
llamado Hortet está existente desde 1890, con algunas in
terrupciones, una lápida con Ja inscripción de Plaza de la 
Constitución:

Que acompañando la información practicada- ante el 
Juez municipal, eí Ayuntamiento de Caserras acudió a! 
Gobernador de la provincia, á quien también remitió des
pués copia de la información practicada ante el Alcalde 
para que requiriera de inhibición á la Sala de lo civil, de la 
Audiencia, de Barcelona en el conocimiento de esta asunto, 
deduciendo también igual pretensión otros nueve Ayunta
mientos y propietarios de los pueblos comarcanos:

Que el Gobernador requirió de inhibición á la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Barcelona , fundándose: en que 
el Ayuntamiento tiene atribuciones para conservar el es
tado posesorio de dichos terrenos y para resistir todo des
pojo que no provenga de un juicio plenario de propiedad:

; eñ que los Juzgados y Tribunales no pueden admitir ínter- 
j dictos contra las providencias administrativas dé los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia, 

í acuerdos que son inmediatamente ejecutivos;. y citaba el 
: Gobernador ei ñiím. 3A, art. 79, y núrn. l .d dé! art. 73 de 
; la ley Municipal, y varias sentencias: 
j Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo civil de la 
Audiencia dictó auto declarándose competente, alegando 
que eJ interdicto propuesto por D. José Ricart sa dirigía á5 
mantener el estado posesorio de un- derecho privado que 
tiene adquirido, y que consta cumplidamente acreditado, 
sobre el terreno llamado Hortet y Era do la Señora, del tér
mino de la villa de Caserras, derecho que no puede se" 
atacado por acuerdo alguno del Ayuntamiento, ,por no 
obrar en esta materia dentro. del círculo legítimo^de sus 
atribuciones: que tampoco á. título'd-3'policía urbana-pudo 
el Ayuntamiento alterar, conceder ó imponer servidumbre 
pública ó particular que lastimara el derecho privado de 
propiedad y posesión en que estaba Ricarf; y por último, 
en que no ha recaído providencia alguna de la Adminis
tración con anterioridad al interdicto interpuesto pqE R i
cart, y aunque existiese, no podría afectar á la subsistencia 
ó integridad de los derechos privados previamente Consti
tuidos: ; . , f , ... , ,

Que el Gobernador, oída Ja Gomision provincial, iü- 
sistió en su requerimiento, resultánd’5el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 9.e, art. 78, de la vigente ley Municipal 
que encomienda á la exclusiva competencia de los'A yun
tamientos la policía urbana y rural, ó sea cuánto tefiga 
relación con el buen orden y vigilancia de los servicios 
municipales establecidos, cuidando oe la via pública en 
general, y limpieza, higiene y salubridad del puqblo:

, Yisto el núm. 1.°, art. 73, de la misma ley, que impone 
como obligación á los Ayuntamientos la conservación y 
arreglo de la via pública: /  . j .

Visto el art. 89 de la propia leyfque prohíbe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de sti competencia:

‘ Visto él ari. 179 dé la referida ley, según el cual los que 
se crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos, haya sido ó no suspendida su 
ejecución en virtud de lo dispuesto en los artículos ante* 
riores, pueden reclamar contra ellos, mediante demuda 
ante el Juez ó Tribunal Óornpeteiite:, según lo que, aten
dida la naturaleza del asunto, disp mgau las leyes:
. Considerando: 

i.° Que el. presente confbcto se ha suscitado a conse
cuencia de los acuerdos y providencias deí Ayuntamiento
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y Alcalde de Caserras, regularizando el orden con que los 
vecinos habían de trillar sus mieses en las plazas y sitios 
públicos de aquella villa; por cuya razón D. José E icart y 
Vimá cu yó lastimados sus derechos de posesión sobre esos 
mismos terrenos, promoviendo el interdicto de recobrar 
contra. !>. Martin Nimbo, vecino de la expresada villa:

Que justificado como lo está con las informaciones 
p rac tícao s  que los terrenos á que el in terd ic tó se  refiere 
constituyen las plazas, calle y vías públicas del pueblo de 
Caserra , es indudable que al Ayuntam iento compete cuan
to se refiera al cuidado y conservación do los mencionados 
sitios; y por lo tanto, los acuerdos y providencias de la Cor
poración m unicipal y Alcalde relativos a este objeto, estu
vieron dictados dentro de sus atribuciones:

3.® Que el Nimbo ántes de proceder á la trilla  de sus 
mieses, y en cumplimiento del acuerdo tomado por el Ayun
tam iento, obtuvo el correspondiente permiso del Alcalde 
para u tilizar con tal objeto los lugares en que según eos» 
tum bre se ejecutaban aquellas operaciones; y por lo tanto, 
el interdicto ántes indicado contraría providencias leg íti
mas de la Administración:

4.a Que contra dichas providencias no pueden los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos, si bien el particu
lar que se considere perjudicarlo en sus derechos -civiles.* 
portales providencias pueda reclamar contra ellas m ediante . 
demanda ante Juez ó Tribunal competente, según lo que,, 
atendida la naturaleza del asunto, permitan las leyes;

G*informándome coa lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la  Adm i
nistración.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de m il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C ásiO Taa tlefi €a**tU le.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Maquel Gregorio Jim é

nez y R uiz, Presidente electo de la Audiencia de las Paímas,
Vengo en declararle cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, y sin perjuicio de utilizar sus 
servicios coando el Estado de su salud lo perm ita.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO*
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

S fttsxm iiao  ,41 v a r e a  '

De conformidad con lo prevenido en el art. 141 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 3a 
Audiencia de Las Palmas, vacante por cesación de D. Ma
nuel Gregorio Jiménez, á D. José María Alix y Bonaché, 
que lo es cíe Sala de la de Granada,

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos- 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministre de Gracia y Justicia,

¿Saturnino Alvares Bn^allal.

Méritos y servicios de D. José María Alix y Bonaché.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

4 * de Febrero de 1848.
En 18 de Junio de 1852 fué nombrado Abogado auxiliar de 

la Audiéiieiá dé Manila, cargo del que tomó posesión en 18 de 
Setiembre del mismo año.

En 10 de Febrero de 1857 se le nombró para la. Alcaldía 
Maye? de B&tangas, de la que se posesionó el 25 de Enero 
de 1858.

E a 7 de Mayo de 1880 fué trasladado á la de Cagayan,
En 20 de Noviembre de 1880 se le trasladó á la de B atan - 

gas, de la que se encargó en 30 de Enero de 1861.
En 20 de Junio de 1861 fué nombrado Gobernador de 3a 

provincia de Manila, destinó del que se posesionó el 14 de 
Agosto sigoient?.

En 14 de Agosto de 1862 se le nombró Con^íjero de la Sec
ción contenciosa del Consejo de adm inistración de las Islas 
Filipinas, de cuyo cargo tomó posesión en 1.® de Enero 
de 1863. :

En 20 la  Marzo de 1868 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Manila, plaza de J a  que tomó posesion en 21 de 
Mayo siguiente. ' '' ‘

En 2 de Marzo 'V1866, en v lru te perm uta, se le nombró
Map’Strr^o de la Á d* Y jfia l h d ¿ de cuyo destino se
p o so  i ú  ? 24 J ' ' sm o.

’.n 9 o y ir*¿ a* 18 i i foó * az.M , accediendo á sus
¿ge«í’0< n , <i i ( I ' ~p 1 ' Bá ' ' .

Fm 12 n Ücf te "  1 * r* -  te ' • ; u e J ->74 ;r. h¡ promovió
á  u n a  p r do T , M-* h  <*. t s ’ ’ de G • n/ula, dé la
que rerte  ^  i :  m  l() r e iv  v u f  ( ■  huien>e.

De conformidad con lo prevenido en el art. 1.® del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1877,

Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Granada, vacante por haber sido tam 
bién nombrado para otro cargo D. José M aría Alix, á Don 
Angel Galiifa y Larraz, Magistrado cesante de la de Ma
drid, y Presidente de Sala que ha sido de la de Vaiiadolid.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

§5aterísiimi> A lv a r e s  B u g a l l a l .

Méritos y servicios de D. Angel Galiifa y Larraz.
Se k  expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 15 

de Julio de 1847.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Zaragoza el 2 áe 

Noviembre de 1848, en donde ha ¿jercido la profesión desde 
dicha fecha hasta fin de 1859, desde principios de 186Í hasta  30 
de Junio de 1867, y desda Juiio de 1868 hasta  80 de Diciembre 
del mismo año.

Ha desempeñado, como individuo de dicho Colegio, los car» 
gos de Contador, Secretario y Diputado quinto.

Ha sido en 1855 y 1856 Juez en comisión de los d istritos 
de San.Pablo y el P ik r  de Zaragoza; desde Marzo do 1856 á 
Jimie do 1859* Teniente fiscal sustitu to  de la Audiencia de 
dicha capital; Gobernador civil, de la m ism a desde 13 de Octu
bre á 12 de Diciembre de 1868, y Magistrado suplente de la 
Audiencia de Madrid durante los años judiciales de 1877 
á 1880. ;

En % de Enero do 1869 fué nombrado Magistrado de 3a 
Audiencia de la C oruja, de cuyo cargo tornó posesión en 5 de =■: 
Febrero siguiente;

En 7 de Abril del mismo se Is trasladó á igual cargo de la 
de Barcelona.

En 17 de Marzo de 1870 faé promovido ¿ Presidente de Sala 
de la de Valencia, plaza de la que tomó posesión en 15 de Abril 
inm edkto .

Ea 17 de Diciembre de 1870 se le declaró cesante por re 
forma.

En el mismo día fué nombrado, en comisión, Magistrado 
de la Audiencia de Ja Coruña.

En el prediebo día se le nombró, en comisión, Magistrado 
de la de Valencia.

En 30 del referido mes.y año fué promovido á Presidente; 
de Sala de la de Vaiiadolid, destino del que se posesionó en, 11, 
de Enero de 1871.

En 6 de Noviembre de 1872 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á una plaza de Magistrado de la Audiencia de Madrid, 
de Ja que tomó posesión en 22 dei mismo.

En 1.® de Marzo de 4875 foé declarado cesante.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Palm a, vacante por haber sido nombrado 
para otra el electo D. Baldomcro del Rey, á 1). José María 
Barona y Sánchez, que sirve el mismo cargo eñ la  de 
Burgos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.. .
El Ministro de Gracia y Justicia, 

jSatíiraataao'Alvaaress Bugalla!.

Accediendo á los deseos de D. Juan Menendez y Fer
nandez Cordero, Presidente de Sala de la Audiencia de 
A lbacete,, .. ,r. .

Vengo en trasladarle á igual plaza^de la de Burgos, v a 
cante por haber sido tam bién trasladado ^ .  José M aría 
Baronai

Dado en Palacio á diez y  nueve de A bril de m il ocho- 
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lv a re ®  B sagjalla!.

Accediendo á los deseos de D. Prudencio Saenz Avalos, 
Presidente de Sala electo de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Albacete, 
vacante por traslación de D. Juan Menendez.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de m il ocho
cientos ochenta.

Á IJQ N S 0 . í
El Ministro de Gracia y Justicia,

Samimijao' Alvares Bugailal.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de la Cor uña, vacante por haber .sido tam 
bién nombrado para o tra el electo D. Prudencio Saenz A va
les, á  D. Baldomcro del Rey y Sim ón, que lo es electo de 
la  de  Pahua. * .

Dad ' c * Palacio á diez y nueve de Abril, de mil ocho- 
| cientos ocii uij.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,-- 

Sa¿?&ra&sio Alvares Bugalla!.

M IN ISTER IO  D E LA  G U ER R A  

E xposición.

SEÑOR: Si todos los servicios del M inisterio de la 
Guerra son im portantes, ninguno justifica tanto como el 
de Hospitales m ilitares la preferente atención de que es 
objeto por parte de los Gobiernos.

Al cerrarse en 1854 las puertas de estos establecim ien
tos á la especulación de los contratistas, se inauguró una 
nueva era de notables mejoras para la asistencia facultati
va y adm inistrativa que en ellos deba tener el soldado en
fermo ó herido en defensa de la Patria.

Verdad es que la penuria constante del Tesoro no ha 
permitido dedicar fondos suficientes para constru ir edifi
cios de nueva planta que reúnan las condiciones higiénicas 
y de buen servicio propios de nuestra época; pero en cuanto 
lo han permitido los recursos asignados á este interesante 
ramo, se le ha ido dotando dé mi m aterial de ropas y m o- 
viliario, cuyas' condiciones de superioridad contrastan v i 
siblemente con las que tenía el m aterial que ántes se usaba.

Eí aseo más esmerado de los locales, la superior calidad 
' de loé víveres y medicamentos empleados desde entonces, 
la novedad introducida con la ración alim enticia llam ada 
de puchero, generalizada en todos los Hospitales des te 1860; 
y, en fin, otras muchas mejoras realizadas en las distintas 
atenciones del servicio, han. merecido elogios de las A uto
ridades superiores que visitaron ó inspeccionaron los esta
blecimientos hospitalarios desde 1855 á 1868, según consta 
en las numerosas Memorias y los antecedentes que existen 
■en este Ministerio.

Tan satisfactorios resultados..eran debidos á los perse
verantes esfuerzos y al celo que á Ja vez desplegaban los 
Cuerpos de Adm inistración y Sanidád, encargados, éste de 
la asistencia médica, aquel dé la inspección adm inistra tiva 
y gestión económica.

El reglamento aprobado por Real orden de 12 de Abril 
de 1855, tal como lo formuló la Dirección de Sanidad m ili
tar, á cargo entónces del Inspector médico D. Manuel Co- 
dorniu y Ferre-ras,' aseguraba á los Jefes y'Oficiales de este 
ilustrado Cuerpo una completa libertad de acción y amplí- 

; simas facultades en todo lo relacionado 'directa ó indirec
tamente con el tratam iento, asistencia y curación de los 
enfermos, sin lím ites determinados en m ateria de alimeri-^ 
tacion, medicamentos, ropas,' moviMarioV higiene y coloca
ción de los pacientes; en una palabra, era un reglamento 

.. ajustado a! criterio m ás lato para el libre ejercicio de ia 
noble misión que tiene por objeto restablecer la salud bel 
m ilitar enfermo. ;•

Este conjuntó de circunstancias favorables para el bien 
del servicio aseguraban su cabalcum plim iento, bajo.el sis
tema orgánico ántes h ainado, contra el cual , no se había 
producido queja alguna. Sin embargo, hácia mediados do 
Diciembre de 1868, guiada la Dirección de Sanidad m ilitar 
de buenos propósitos y elevadas m iras,consu ltó , al Go
bierno la reorganización d e í personal dél Institu to  bajo 
más ámplias bases, y á  la véfcf uñteambioteadiéa.l en él se r
vicio de hospitales, encargándose dicho Cuerpo del go 
bierno y d u la  gestión, económica,'además de las funciones." 
facultativas que en ellos ejercía, por cuyo medio aseguraba 
que se conseguirían mejoras de consideración en e l ¡trata
miento de los enfermos, reduciéndose el núm ero de estan
cias, disminuyendo la m ortalidad y  produciéndose; Ven
tajas económicas de gran cuantía. ,

Algo difícil pareció al General que,entóneos d e s e m p a 
ñaba el departamento de la Guerra J a  consecución de tales 
resultados en una reforma que si era insostenible en la  es
fera de la teoría, por la inconveniencia de., acum ular en un 
mismo Cuerpo funciones ta n 1 distin tas y aun opuestas 
como las de/Médico y Adm inistrador, lo era aun más por 

• su lado práctico, no teniendo precedente en, los Hospitales 
m ilitares de-: ninguna de las naciones: 4 c  primero..ni de se
gundo orden,de Europa, rii, tampoco.en .]os-,estaJb](e^inaiear- 

; tos civiles de España; adem ás,.era imposible realizadla sin 
; contravenir á las leyes qmp. relativam ente :.á la ^ d m in is tra -  
' cion é  interyencion de. ios fondos públicos rigen tpdús los 
. servicios del Estado. :

Reconociéndose, esta últim a. cipcunstancia;lcpmo..;esen- 
cialísima, se modificó e! prim itivo pensamiento en el sen
tido de que in tervin iera Ja-,gestión ecor^m ica el. Cuerpo 

: instituido al efecto por:.la:ley,; •h.ien.bajo -la direqcion á  r' 
impulso exclusivos de los Jefes médicos y del Centro san i

t a r i o .  ; t
Con estas modifieaciGnes .ría sote anularon las: eco» 

nóm ías que se hablan supuesto en la icdnccion del persó- 
m al adm inistrativo, sino.qué resuho mayor gastos por él 
ensanche que necesariamente hubo de tener el personal 
médico; juzgóse oporhr-r) oír el parecer de u n a .Ju n ta  de 
Generales acerca áe> asunte, y aunque esta Comisión ab ri
gaba el terror en o y 10 de Julio de 1869
de que no se ateonzusui.tes ve a tajas econó?nicas apeteo ir. 
das, creyó no ebsts-nte qeo !t.:. ópoo< era propicia para io - 
ten tar la reforma. Así y todo, no Ifogó á plantearse por en-
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íói-ces, á cansa sin duda de los inconvenientes que ofrecía.
Tres año:> •« WíoK la mitad del año económico

de 4872-73, y rv.hbn m e cresentadc á las Cortes los pre
supuestos; para ciclic vjmcxso, se solicitó por este Minis
terio que ja Ooinision nombrada para omitir dictamen so
bre aquellos, consignara en el de Guerra una nota que psr- 

nevar á cabo la reorganización del Cuerpo a8 Sa
nidad y A del servicio hospitalario, introduciendo al efecto 
las t vn.nanis posibles en servicios inéaos importantes, con 
ei fin de no excederse del crédito total..

Esta autorización se concedió- por la disposición 6.w, 
sección 4.a, del presupuesto de 1872-78, ley de 22 de Di
ciembre del primero de dichos años, en los siguientes tér
minos:

«Se autoriza igualmente ai Ministerio de la G o erra 
»para proceder desde luego á la reorganización del Cuerpo 
»de Sanidad militar y dei servicio de hospitales y ambu
lancias, de conformidad con las bases y proyecto apro
ntado en Real orden de 22 de Octubre último, en cuanto 
»no se alteren esencialmente las reglas generales de Ádini- 
* ni sí ración militar, ni se destruyan las facultades pe cu- 
Miares de este Instituto, ni se contravenga á las leyes de 
•Contabilidad, ni se aumente la cifra del presupuesto,»

Quizás por no encontrar medios hábiles de cumplir 
esto último precepto dejó de realizarse la reorganización 
proyectada, hasta que la acordó el Ministro de la Guerra 
ppr disposición de 49 de Mayo de 1873, con las nuevas 
modificaciones que se creyó necesario -introducir eñ el se
gundo proyecto de reformas ya citado, mandándolo poner, 
en ejecución desde 1.° de Julio siguiente, á la vez qiie otro 
reglamento de intervención y contabilidad" aprobado po
cos dias ántes con fecha 27 de Junio anterior.

Desgraciadamente, las esperanzas de perfeccionamiento 
en el servicio y de la economía en los gastos, que esta re
forma prometía,' no se han realizado en los siete años que 
lleva de aplicación, en pjaz como en guerra, fii en la Penín
sula ni en la isla de Cuba.

Enojosas y frecuentes competencias, a las que se presta 
el sistema vigente, ya por el principio en. que se funda, 
ya por los confusos y contradictorios preceptos que seña
lan Jas .atribuciones fáculMiv&s y  de gestión económica, 
tfófióién definidasVúñ.. los : rb^iáméiitós, h&n dado lugar á 
repetidas reclamaciones de parte de ios dos cuerpos que 
vienen funcionando en los Hospitales militares; y con el 
deseo de regularizar y armonizar este servicio, se dispuso 
por Real orden de ¡2 de Diciembre de 4876 que una Junta 
presidida por un General y compuesta de varios Jefes de 
diferentes Armas é institutos se ocupase en redactar una 
Ordenanza de Hospitales, partiendo del organismo vi
gente. v ív..,-;
^ Considerada la cuestión bajo el punto de vista econó

mico, aparece desde luego que los gastos de personal y 
maferjal de la Dirección de Sanidad militar, del pepsopár 
facultativo de. hospitales y de la brigada sanitaria, según 
el presupuesto de 1872 73, importaba 586.204 pesetas, y 
como los que figuran en el presupuesto que hoy rige as
cienden á 1.237.662 pesetas, resulta un mayor gasto anual 
de{j^2,458.pesetas por dichos conceptos,; x ’
-v;E n ;el'Coste de la estancia, partiendo pam la com para

ción del año de 4869, en que empezaron á  publicarse los 
datos estadísticos de Íqs servicios administrativos, y ex
cluyendo el de 4873-74,porque participó de ios dos sistemas 
de gestión, el resultado económico, de todos, los hospitales 
militares en un período de. ocho años,-cuatro anteriores á 
la reforma y cuatro posteriores á ella, es e4 siguiente:

Cuatrienio de 4869-70 a 4872-73.
Número total de estancias.. . . . ____  4.267.398
GaMo w  potable á'-ellas (pesetas). . . .  7.801.673‘85
Coste numio general, por estancia (pe- , .

,sqtas)..v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ‘83

- ,v '■ Cuatrienio de 4874-75¿4877-78. ^
Número total de estancias......................    ’ 6.537.874
Gaste impütabíe^^fias (pésetas). . . .  16.229.535‘65
Coste medio general por estancia (pe-.
O seta s),... . . . v . x i ___ . . . . . . .  - * . £<48

JPe suerte que el precio medio de la estancia.de hospi- 
^ , ^ ne tn  ouatrie.nio dq 1869 á 73 (anterior á la refor
m a n 0 pasó de 4‘83 pesetas, se ha elevado á 2‘48 pesetas 
eri el cuatrienio de 4874 á 78 (posterior á la reforma), ó 
sé̂ a un aumento de 65 céntimos, á pesar de que el mayor 
número de enfermos del segundo período debió disminuir 
el coste medio por estancia, pues sabido és que eñ el cál
culo de p i valor se imputa solamente un "tanto-fijo pGr 
compra y entretenimiento de material.

# ®1 áñmento dé 65 cectimos dé‘peseta en’el precio riíe- 
dio de cada estancia, sm contar con el mayor gá^to antes- 
citado del pergoftal ftícultativo, Representa un gravámem 
p&rñ él. Tésoro de 1.062.404 pesetas por 'año, y, por consi
guiente, 4.249.648 pesetas en los .cuatro años últimos de Ía> 
comparación.

Análogos resultados á  lós producidos e$ la Península

se lian notado en ia isla de Cuba, donde el mayor coste de 
la estancia hosp-telaria, según comordeaeion Deba 25 de 
Noviembre de 4878 dei Capitán general, se habla aumen
tado en algunos conceptos hasta un 72 ñor 400, Mn que 
allí sé encuentre mejor atendido quo lo quo ántes estaba 
el militar enfermo; por cuya consideración, y por otras 
que adujo la expresada Autoridad acerca de los vicios del 
organismo actual, consultaba a¡ Gobierno de V. M. el res
tablecimiento del sistema anterior, ó ia adopción de otro 
que se juzgase más conveniente.

Respecto de la mortalidad ocurrida en los enfermos 
asistidos bajo el principio orgánico en vigor, que se creyó 
disminuir por esta causa, si se torna sólo corno ejemplo el 
hospital militar de Madrid, doocie se dispone de mayores 
recursos que en los demás hospitales militares para el me
jor tratamiento del soldado enfermo, aparece la siguiente 
relación:

De 4869 á 4873. Mortalidad, 4<52 por 400 estancias.
De 4873 á 4877. Mortalidad, 2‘84 por 400 estancias.
Y si no es imputable cargo alguno por los conceptos 

expresados al Cuerpo de Sanidad militar, cuya rectitud de 
miras, inteligencia y celo en bien del servicio que hoy d i
rige es justo reconocer, los hechos que ahora se tocan de
muestran claramente que si la organización anterior á 4873 
era susceptible de mejoramiento, como toda obra humana, 
lo es más todavía el sistema vigente.

En tal estado, el Ministro que suscribe entiende que no 
conviene mantener la organización actual de los hospitales 
militares, cuyos resultados prácticos ni han correspondido 
al espíritu de progreso que la dictó, ni producido las econo
mías eú que hubo de fundarse su planteamiento. Oree asi
mismo que tampoco sería prudente restablecer la organi
zación anterior, ocasionada á entorpecimientos para la 
tíiéná marcha del Servicio.

Considera, por él contrario, qué debe darsé á las óorpo- 
raciones que han venido funcionando hasta ahora en los 
hospitales militares toda ía independencia que reclama la 
índole de su respectivo instituto, y que la Autoridad local 
y disciplmáfia de estos establecimientos no debe, residir 
en cuerpos cuya misión es la ciencia médica, ó los cargos 
económicoúy de administración.

Juzga cóñ la convicción más profunda que estas fun
ciones deben ejercerse sin acumulaciGu.de otro encargo, 
concentrando el mando en quien pueda desempeñarlo li
bremente, en quien tenga completa autoridad, y en quien, 
extraño á toda limitación recíproca de atribuciones, como 
sistema deservicio,puéda désé4úbara2¡adamente cumplirlo.

Elfie hospitales,miütares, pn sus tres aspe médico, 
eponóippcq. y  d$ gobierno,;jx ig e  separación y cm utuo em  

I lace, y para obtener una y otro, lo más acertado es confiar 
el mando del establecimiento á un Jefe m ilitar, constitu
yendo con e/ste, con el Médico que lo sea del servicio facul
tativo y con él Comisario dé Guerra Interventor, una Jum 

: ta económica del hospital que, ofreciendo á la vez 'garan
t í a s  de moralidad -y buena asistencia médica y adminis
tra tiv a , tenga la representación de los sagrados intereses 
= del Ejército, de los de la ciencia, y de jos.no niépos respe - 
j tables del Estado.
i Realmente este pensamiento no ofrece otra novedad que 
la creación de un Delegado de la Autoridad militar de la 
plaza, para que esta pueda ejercer en el servicio hospita
lario con más eficacia’íá que le esprópíáy hoy ejerce, aun 
cuando sus múltiples atenciones impiden que sea tan asi
dua como el interés de aqueíéxige.

Dicho Delegado!, con atribuciones-definidas, proporcio
nará á la Autoridad militar una constante y exacta noticia 
que impóftá poséá del buen estado eñ que se halla cada 
eMableciíMeñtG. J

Esto es lo que sucede en los hospitales civiles; ya se 
] sostengan por Más ;Diputaeióñés ¿te provináíá, ya pqr el 

Municipio, ya pertenezcan á fundaciones partieulare o 
Constantemente se observa en todos ellos el mismó ptfm- 
cipió de hallarse bajo' el otando de un funcionario Delegado 
de la Corporación respectiva, investido de las atribucipnes 
de gobierno necesarias para representarlas'; dejando a dos 
Médicos lá independencia convenierité á su elevádá feBíon, 
que en nada debe íozársé con las fúnéióúés ̂ dthitífsftátí-' 
vas y económicas. ’ ; 11

Fuera d ú  Eépañá se ve también que, á pesar de haberse 
concédidó Óñ estos últimos años mayores consideraciones 
jerárquicas que las »que^áBtest4enía^en los Ejércitos al 
Cuerpo médico, no le está encomendada en ninguna de las 

: principales pbteMciás de Eürópá, n i bh'lós Estádos-Unidos 
de América, la dirección de iar gestión económica.

En la R e p ú ^ Ú l q a los, almacenes de los 
servicios administrativos praveen á los hospitales milita
res de cuanto n e c e s i t a n , ; ^ E ^ p a s  y moviliario, v í
veres de todo género y hast^ Ips objetos dp escritorio. (Or
denanza de 25 de Jumio de l í  63,) , ■

: Lo mismío se haee en Francia ?  en B ilyiw , con la dr^’ 
cunstancia de ser en atabas naciones un Subintehdéiíte él

el personal administrativo y subalterno do todas clases, 
sino también los Móaicos, ío cual jamás ha sucedido en 
España. (Reglamentos francés de 31 de Agosto do 1865, y 
belga do 29 de Octubre de 1869.)

En el Lnperio Alemán todo hospital está h :yr> 1 „ vigi- 
iancia superior del Oomanoaiite dei Cuerpo do idóndto 
donde aquel radica, y depende de dos Autorided- s: • í Mé
dico principa i del mismo Ejército en todo lo re.nr. u ■ 7 la 
higiene y servicios médico y farmaceútico, y - b i-n - 
dente en lo que concierne al personal aáminiMro •• i •, con
servación- ciel edificio,' víveres, movniario, c-m i - y con
tabilidad. El orden y policía do los enfermos se v.\ en 
delegación ele la Autoridad militar, por los OficMl-.s del 
tren de trasportes, que lo son á la vez do h s  compañí ¡s sa
nitarias, (Re-glamentos do 6 de Febrero de 1873 para paz, 
y 10 de Enero de 1878 para campaña.)

Igual organización hay en Austria-Hungr'ia, con la 
única variante de quo el Oficial militar de la &arción 
sanitaria es Vocal de la Junta económica del h esp id , y 
están bajo su autoridad todos los enfermos ó heridos exis
tentes en el establecimiento. (Reglamento de 5 de Setiem
bre de 4878.)

Con arreglo á las prescripciones de 20 de Diciembre 
de 4873, en Italia-onda hospital militar tiene dos oficinas 
principales: la Dirección bajo el mando d i Médico Jefe del 
servicio sanitario* y la Administración á cargo del funcio 
nario administrativo que dirige la gestión cconómbw, y se 
entiende con la Dirección de Administración en el Mmis
terio de la Guerra.

Análoga organización á la alemana y austríaca es la de 
‘ los hospitales militares de Inglaterra, si bien los tros prin

cipales dependen de la inmediata autoridad de Oficiales
• Generales del Ejército, y en ellos las compañías sanitarias 
están.mandadas por Médicos, en vez de serlo por Oficiales 

; militares del tren, como en Prusia, y especiales corno en
Austria. (Reglamentos de 4.° Enero de 4864 para paz, y 4.a 

Me Enero de 1878 para campaña.)
Finalmente, en Rusia hay al frente de cada hospital un 

; Jefe del Ejército que cuida del orden y policía militar del 
establecimiento, presidiendo su Junta económica, do le que 
son Vocales dos Médicos y dos funcionarios administra
tivos. *

Obsérvase además una tendencia muy general en todas
■ partes á no sostener más hospitales militares que los abso
lutamente indispensables, ya por su considerable número 
de enfermos, ya por no existir en otras localidades buenos 
establecimientos civiles.

En España pueden suprimirse algunos, cuya exigua en¿ 
fem ería ocasiona gastos que no están en relación con su

■ importancia, sobre todo en puntos donde hay buenos líos- 
j; pítales civiles que pueden prestar asistencia al soldado en
fermo. De la supresión resultada ahorro de personal y de 
instalaciones gravosas erí altó grado, además dei c n si- 
guíente á la reducción del personal médico y sanitario por 
consecuencia de la reforma.

Utilizando las lecciones de la experiencia, en España y 
i! en la isla de Cuba, en Francia, en Bélgica y en Italia, para 
completar la nueva organización de los hospitales milita
res es conveniente admitir las Hermanas de la Caridad, 

; tanto por las ventajas que ofrecen como por los útiles ser- 
; vicios qué han prestado y prestan, y cuyo coste resudará 
sobradamente compensado con la supresión del personal 

; subalterno que desempeña ciertos cargos encomendados á 
‘ aquella humanitaria institución , que por otra parte pro- 
I perdonará algunas economías debidas á su constante y 
i prolija vigilancia, etc. , .

Ei plan general de esta reorgan zacion se encuentra 
apoyado pórMa Junta consultiva de Guerta eñ tití‘luminoso 

'= dictamen, y puede plantearse desde luego cón ventajas 
r para el Tesoro y notables beneficios para el mejor servició 
: i el Ejército. 4

Fundado eñ, estas consideraciones, el Ministro que sus* 
] cribé, cíe acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la 
;f honra de someter á la superior resolución de V. M. él ad

junto proyectó ‘fie* decreto.
Madrid 49 de Abril de 4880. ' f

í m m  o ít:
: A  LFRFP. de V. M.,
i El Marqués de Fuente fiel.

REAL DECRETO, 
j En atención á las consideraciones expuestas por mi 
I Ministro de la G uerra, de ácuérdo con el Consejo dé Mi-
• metros,
i  ̂ Vengó en̂ ^̂ d̂écrétarMó sigúieñte :

4 f  El mando, disciplina y orden interior dé los hóspi- 
ta leé 'm ílitá iw  se ejercerá por un Jefe del Ejércitó de ia 
(M.íegofíá(ádeCuád^ á! la importancia del establecímísrítóy 
conda deñotóñación de B|rector del mismo.

 ̂ Báté^Jé'fe militér lo stía  del establecimiento como
: Gtebérnáddr '(fe la plaza, y vigilará la puntuál
observancia de los deberes qtfé'la Ordénenla de hospitales 

I -delós distiútoá ra-
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rúos y empí; ar: js de Plana menor qns sírvan en el mismo.
3ñ Diodo Jtfe , por el conocimiento que su constante 

vigilancia lo proporcione, dará cuenta ai Gobernador mi
liten ):• L /d¿.\ no aanto ocurra en el establecimiento y 
deba r r i  cm su -otbjia, á ñn de que la acción de k  Auto
ridad mijtar sea más eficaz y provechosa para el esmerado 
tratamiento del militar enfermo.

4,° La asistencia facultativa estará al exclusivo cui
dado de un médico de Sanidad militar, con e T- fe faculta
tivo del hospital , y de los Oficiales de esto Catipo ¿ sus 
órdenes que se designen para el servicio de su « ompeten- 
cía en cada establecimiento.

5.° 'El Cuerpo de Sanidad militar conservará en los 
hospitales las más Amplias facultades para disponer cnanto 
crea más conveniente .al mejor tratamiento y más pronta 
curación de los enfermos ó heridos.

8.® La gestión de caudales, víveres y efectos estara en
comendada al Cuerpo administrativo del Ejército, bajo la 
inspección de un Comisario de Guerra.

7.® En cada ln spital militar habrá una Junta económi
ca, compuesta del Jefe militar Director del mismo, Presi
dente; del Médico Jefe finí servicio facultativo, y del Co
misario de Guerra Inspector administrativo, Vocales; 
actuando en calidad de Secretario el Oficial Pagador del 
Cuerpo administrativo del Ejército.

8 .L ‘ Queda suprimida la Junta superior económica de 
hospitales, creada por el reglamento de 19 de Mayo de 1873.

9.° La Junta superior facultativa de Sanidad militar 
continuará funcionando como basta aquí, con todas las 
atribuciones que le competen, bajo la Presidencia del Di
rector general del Instituto. %

10. Los Intendentes militares dotarán los hospitales de 
ios fondos, víveres y material reglamentario que exijan las 
necesidades del servicio y la mejor' asistencia de los en
fermos.

11. Se admitirán en el servicio de los hospitales mi
litares las Hermanas de la Garidad para el desempeño de 
cargos en la despensa, ropería, cocina, lavadero, vigilancia 
de aseo en las enfermerías, consuelo á los pacientes (cuando 
lo permitan los Médicos de visita ó el de guardia), y otros 
servicios propios y compatibles con el decoro de su insti
tución, debiendo reducirse el personal de las compañías 
sanitarias y el de la clase civil que no sea absolutamente 
indispensable. -

1®. Las atribuciones y deberes del personal de todos 
los ramos afectos al servicio de hospitales militares, así 
como las especiales facultades do las Juntas económicas de 
estos establecimientos, se detallarán en una ordenanza, cuya 
redacción estará á cargo de la Junta ya nombrada para 
este objeto.

13. El Ministro de la Guerra dictará las órdenes con
venientes para llevar á efecto lo prevenido en el presente 
decreto, sin exceder de la cifra del presupuesto, y procu
rando suprimirlos hospitales mili tares de corta enfermería, 
siempre que existan establecimientos civiles donde puedan 
recibir los militares énfermob buena asistencia, prévíos los 
informes y trámites qué correspondan.

14, Quedan sin vigor todas las disposiciones que se 
opongan á lo que las anteriores previenen.

Dado en Palacio á diez y nueve de .Abril de mil ocho
cientos ochenta.

ALF014S::
K) Ministro de la Guerra,

S£nt¡a.cio cie""lícli.awarFÍíi.

REAL DECRETO.
Accediendo á ¡os deseos manifestados por el Intendente 

de división y., del distrito de las islas Canarias, D. José 
J i m e n e z r N u ñ e z , ;

Vengo en disponer pase á la situación de retirado, con 
el haber que por .clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta. * \ '

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra;
Igu&cio de ücbavairía.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN, 
lime. Sru En vista del expediente instruido á instancia 

del Ayuntamiento de Oedeira, orovincia de la Coruña, so
licitando autorización para ejecutar varias obras con 
objeto de ganar terrenos al mar, destinados al ensanche de 
la población y al establecimiento de un muelle; S. M. el 
R ey (Q. D. th), de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, y de conformidad con eldictámen emitido 
ppr la Sección cuarta de la .Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien conceder la autoriza- 
don; §pliqiíada, con las cláusulas siguientes:

1A Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre^

sentado y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia,

2.* Se dará principio á los trabajos dentro del plazo de 
cmfi‘ 0 meses, á contar de la fecha ea que se publique asta 
•f < esion, se continuarán sin interrupción, y quedaran ter
minados en o i. de tres años desde la misma fecha. Dichos 
plazos no podrán prorogarse sino por caso de fuerza mayor 
debidamente justificado.

3.a Dentro del. mes siguiente al de la misma fecha se 
consignará en la Caja general de Depósitos por la Corpora
ción concesionaria la cantidad de 300 pesetas corno garan
tía de su ejecución, cuya suma será devuelta á medida 
que se acredite por medio de certificación del Ingeniero 
Jefe de la provincia que se han ejecutado trabajos por igual 
suma.

4.a A tenor de lo prescrito en el a ri 5.® de la ley de 3 
de Agosto de 1866, los terrenos ganados al mar serán de 
propiedad del Ayuntamiento, pero quedando el muelle y la 
plaza de dominio público, sin que puedan, por lo tanto, en
torpecerse en ellos las faenas marítimas.

5.a Antes de dar principio á las obras, el Ingeniero Jefe 
de la provincia, por sí ó por otro Ingeniero á sus órdenes, 
verificará el replanteo de aquellas, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento el gasto que origine este servicio y los de
más de la inspección.

6.a Terminadas las obras de que es objeto esta conce
sión, se recibirán, levantando el acta correspondiente por 
el Ingeniero Inspector, donde constará que se han replan
teado los solares que ha de utilizar el Ay untamiento, y hasta 
que recaiga la aprobación superior no podrá dicha Corpo
ración entrar en posesión de utilizar los terrenos ganados 
al mar.

7.a Si faltare el concesionario á alguna de las condi
ciones anteriores, caducará esta autorización, con pérdida 
de la fianza, y sacándose á subasta las obras ejecutadas, 
con arreglo á lo que para estos casos previene la ley gene
ral de Obras públicas y su reglamento.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y ; 
efectos correspondientes. Dios guárde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.* de Abril de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y. Minas.

M IN ISTE R IO  D E  E ST A D O

Subsecretaría ,

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con- 
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA. ORDEN DE CARLOS III.

| Caballero.
D. Luis González Suescum.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA, ^

Caballeros Grandes Cruces.
D. Francisco Rafael Figuera.
D. Martin del Salto y Huelves. 
limo. Sr. D. Ramón Fernandez Piéróla, Obispo de la 

Habana.
Comendador ordinario. ;

D. Manuel Auban y Perez.

Caballero.
D. Rafael Sánchez.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta% 
oidos.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendador ordinario.
D. Luis Santana^

Caballero.
D. Juan Cristóbal Lonzano.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 17 de Abril de 1880.

El Subsecretario, 
.R a fa e l  F e r r a z ,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE E S T A D O .

S ubsecretaría .
El Ministro Plenipotenciario dé S. M. en Caracas, en des

pacho de S6 de Febrero úHiiiao; remite á fésté Ministerio el - si
guiente decreto* expedido por el Presidente ñe la República de 
Venezuela: ¡p t'?J. -r •

«Guzman Blanco, Presidente de lá República; en nffo de Jar

facultades de que estoy Investido por M úühno v  — de 
PJ 3.a¡potenciar!os, decreto:

Artículo i /  A del mct'.ri ■'•ociado m
Ciudad Boií’-vir contra oí C ' j* ** -u ; s xa les „ 
en ei estado • Guayan a, o o  cv, prohto.* >' : - •» - r- deí
rio Orí uceo, y bloqueen la extimsn j  •:  ̂ ■ sb-azan
bus hoexs,

Art. 2.° Para este bloqueo s* nos fina k  A t : i .  'ai infi
ciente para hacerlo efectivo,

Art. 3.® Los Jefes de los buques bloquauAoreu p.-oeederán 
de acuerdo con k s  Ordenanzas de corso ele- 80 de IR yo le  -Í8&&.

Art. 4e* En el bloqueo á qae se refiere- este decrevo se ob
servarán las disposiciones siguientes:

1.a Para los buques que procedan de Europa no tendrá 
efecto este decreto sino 45 dias después o e m  ptibliA&*oon para 
los de vela, y 15 para los vapores. Para ios que Y h u m  de los 
Estados-Unidos, 30 dias para los da vela y :i0  oA vapo
res, y ocho dmñ parados qué proce,d u A «■ i V > x x-¿pto 
de Trinidad y Curazao, y para k s salidas de los po. Aos de 
estes dos últimas islas y de Demerara des-le A en que el
bloqueo le sea comunicado á sus respectiva* Á i.^ r  < les, AI
arribar un buque de cualquiera de Tos puertos ¡ i >s á la
línea del bloqueo, se lo participará ei Coma^rGo di i buque
de guerra más inmediato, comunicándole Ja ónLo > mi.po
der traspasarla: pero si insistiere, seje er xskcrurá oí el ©aso 
de querer violar el bloqueo.

A los buques de que hace ínemnon t i  a?tijn o presi
dente, se les impondrá por el Oficial de Msrfiiu. io? vaya-i 
bordo, de la facultad que la concede Al «'•‘•so %.* o sK  75 áe 
la ley XVI del Código de -Hacienda vigetre,

3.a Vencidos los plazos señalados en los artie-a.^ anterio
res, se tendrán como notificados todos los buques q*x Pegaren/ 
á la línea, y se remitirán al Apostadero de'Carúpano, bsjo cus
todia, para que el Gobierno resuelva ló conveniente en vista 
de la averiguación que sobre d  particular haga el Jefe del 
Apostadero.'

Art. 5A- • El Ministro de Guerra y Marios, queda o o cargado' 
de la publicación y . ejecución de este diereto.

Dado, firmado de mi mano y refrendado por el Ministro de 
Guerra y Marina en el Palacio Federal del Capítol*' de. Cara
cas á de Febrero de 1880,-©ño46,°r ie /k  ley y -2i.ü de la 
F¿deraeion.=Guzman Blanco.—Refrenda do¿^=Él Mi rastro. ■ de 
Guerra y Marina; Julio F. Sarriá.»

Lo que se publica para,'que llegue :á noticia de aquellos’ á 
quienes puede interesar,

v: MINISTERIO . BE ,GRACIA Y JUSTICIA, . 

. .B ireccicm  general^^ 
de los Registros civil'"y Aé ía própléáad.

■ y del .Notariado, :r'
limo. Sr.: En elreburso gubernativo promovido por el No

tario de Caiatayud, D, Julián Drtega y • Alfaro, cont^k la nega
tiva del Registrador -de la propiedad dc Aíbafm m i á inscribir - 
cierta escritura dé venta, pendiente en esta Dirección general 
en virtud de apelación interpuesta por Afiche Registrador:' 

Resultando dé los anteofrientésv-que obivan e n k l .presenfer 
recurso, que con fecha 2 de Optubre de 1878, y. ante la fé del 
exprélsadó Notáríó,Aé otorgó iíñá ebcrituTá púbvícá, por la que 
los hermanos Di-Máéario "y Doña Mánuela Franco Tobíatí, dé 
estado-:solteros, y de edad da 17 y..14 años cumplidos respécti- 
vameñte, con expresa voluntad y consentimiento on ¿adre 
Doña María del -Tremedal Tobías y Salazar, viuda de ,D« Ma-j 
riano Franco y Casan ova, padres de los aludidos menores, ve
cinos todos y domiciliados en Caiatayud, vendí ero u 4 >u con
vecino D. Alvaro Nogués y Ruiz. cuatro séti s.parte^ de una 
finca dehesa de pasto y monté denomina da Agúás Amargas 
y Calar, sita en el término municipal de A barradu, provin
cia de Teruel, que les había correspondido en común y pro- 
indiviso con las trés •sátitóá.Úipáíte'sbré'svautes d« la pertenen
cia de sus hermanas Doña Josefa FmñCh áy Tobíi^, soltera,-' 
de %í años, y Doña Magdalena Frax^o y Tóbíns, casada, de 21 
años de edádf lás cuáles, y ácóiñpañádá ?a Segunda dr su ma
rido D; José Subirá, mayor de edM^ préstá^n AámBiétí én di
cha escritura su consentimiento, com arregló aK Tuero de Ara^n 
gon, para qué ios primeros pudieran éñájenar parte indivi
sa sujeta á consorcio foral, domó ádqtuifidá póf'ttítíos ellos en 
virtud de un mismo título, al de sucesión hereditaria.’ de su 
finado y respectivo padre D. Mariano Franco Cü^aBxva; ha
ciéndose además constar én ' la relaGÍonada escritura•- -que' los 
indicádoé-méñoréé:D.r-Maca-rití'yDcñaMabuelaháú..r.eéiDido'de 
su citada madre la correspondiente licencia * y  consentimiento 
para dicho acto en el que comparece; todo d e eqnforn^dád con 
lo qúé prescriben los 'fueros efe Tósáñojs TSB4 yÍ5i85v''4tie tra
tan-y ¿on relativos A los contratos ’ y de los
men ores da 20 años , mayores * da 14; y > después de conti- : 
nuarse las demás cláusulas de estilo, cor*f Isarsa el precio 
y aceptación del comprador, se establece fina1 mente que el 
aludido contrató deb^Tá entendeiGél consumado y surtir- .to
dos sus efectos-cuando sea aprobada:.judicialmente Ja-eserik- 
tura de división, de bienes hereditarios en que .están..compren^^ 
didas las cuatro sétimas partes qué én t a c t u a l  se . enajenan, 
que es el título de dominio; y*<myá•:ápí^rbamonvíés- necesaria^ 
por Ja calidad da menores que,ostentan, los: vendedcivsl- -ne 

Resultando' que-: presentado'el ciocumentoñe halhé^¿:;
cho mérito en la oficína del. Registro de : Aibarracín para sir 
inscripción, y liquidado el impuesto, fue '¡denegado, «porque á 
«pesar dé láexistencia de los fueros;de los fíñas¿58i y 4585,
» no se ha¿um p ido  por parte del Notario con rio: dispuesto 3 
»el art; i . # de la Real órilen de ^8 de Agosto da 1876., que exigo{ 
«haber de acreditarse lafiáutoriáacion judiemí -pará laúnájé^ 
«nación de la parte de inmueble, que venden D. Mahario y 
«Doña Manuela Franco Tobías:»

Resultando que en vista de la anterior negativa se entabló 
el presente recurso gubernativo por el Notario autorizante 
la escritura, D. Julián Ortega y Alfaro, fundándose para ello 
en qus ei Registrador de quien se trata ha calificado el doóú- 
mento bajo el punto de vista dé las ¡léyes de Castilla, de nin
gún modo aplicables á los contratos otorgados en Aragón .por. 
los daturaks de aquél antiguo Reino, en virtud de lo que dis- . 
ponen los fueros del país, en dónde no se conócela emancipa
ción de los hijos de familia, por no existir la patr:a potestad^r 
como puede verse en la Observancia segunda del título M e párp fervd ñ id ter  prb filio iéneatwr; qae además la nxr'nor eriad coñ- 
cluye á los 14 años; Observancia única, Be coníradibus miwo*: rum, y única, De privilegio minorum et majorum absentium> causa re i publiea; lo qué constituye uña esencial Diferencia de 
la legislación común, donde espira i  los %5. años: que áparte’ 

'.dej'10.-expuesto. .^4&s..Córtee ;4e»Monzou de .4564,- se ,esta¿'
' biécio que los aragoneses soltero^/-mayores dií 4 4 a ñ os ,n op u -, dféíVtñf otorgar efiaj¿nacionesi véntiá, obligaciones ni otros 

contratos, con .la ¿ola excepción del ‘d c?xpitEiaoíoijes matri- . 
móntales, sino con voluntad y consentimiento de sus padres éh 
dei sobreviviente de ellos, y en defecto dê  ambos, con el del 
Jlftt oíffiliitetó dél



Gaceta de Madrid.= Núm.  111 . 20 Abril de 1880. 163

v  *stá confirmado poi ci TV* ’-i ; iri S a p i n o  .r-
Üentam n '  > ^  re  Junio de i 861; y '" L  ̂ O v .  c •• oí -i y ~ 
lébreri ** a> k ' 'z a r  e n  el año d*1 id '' a- v r 1 í*** J . /  ‘i'»'- 
p rserr» j  r or *' ¿ di clon dequ e  1 r '* u f4an O'C'yiruu -ri -óu-

• JO ge * v«e. >e deberían enlbi, r e ri r  .rouio i . ga-uío 
m airi  monio, todo Jo que se en cu a ra  \  g im e  i :< • ->y iv.L- 
ciad, y hu Sido ¿onss grada pe.? ia ’ -y d i’ ’ ru  ^ .*-o .> .o!, f :da 
vez que £i¿s íüsyoriokmes no son d p je  Adre a *• y r " " ; ucm-, 
ferales según ía ley de autorizadm i de 18 de ¿u: i*> J 4870, 
en lo concern ?en te á los efectos jurinicus de i mn-tninuiik', re 
lativo & la persona* y bienes de los cónyuges y sos descendien
tes, deduciendo de lo alegado el recurrente que U  escritura 
de que se viesa haciendo referencia otorgada, enere otras, cor 
D. Macano y Doña Manuela Franco Tobías, asociados y con el 
consentimiento de su  ni adre, que permanece en el ^estado de 
viuda, es perfocUrneute legal, y en .su v irtud inscribible, por 
ser los otorgantes mayores de edad, toda.vez que han cu x o li
do la de 14 años y estar fuera de la patria potestad, por no co
nocerse m  Aragón este vínculo de derecho, y -no serles tam po
co nsceraria  la autorización judicial de que t ra ta  la Real ór~ 
den de £8 de Agosto de 1876, dictada únicamente para las pro
vincias que se rigen por el derecho común, y de n ingún  modo 
para  ;l&s que conservan vigentes sus antiguos fueros, regan 
puede versé exam inando  su espíritu y le tra  y Jos fundam entos 
y  textos legales en. que se apoya: ' ^

Resultando que se oyó el informe ael Registrador, el que 
insistió en su. nota, ampliando las razones de la misma en el 
sentido cíe que la ley de Enjuiciamiento-civil es común para 
toda España, y ha derogado todas las de procedimiento v i
gentes con anterioridad á su promulgación on- las provincias 
ferales: que dictándose como se dictan en Ja expresada ley re
glas precisas para enajenar los bienes de menores, hay que es
tar y pasar por Jo que la misma prescribe, sin que vaig&n las 
citas del fuero de aquel antiguo Reino: que bajo este supuesto 
se baila redactada la Real órden de 28 de Agosto, y es sabido 
que donde la ley no distingue no es lícito distinguir A nadie: 
que no' es rigorosamente exacto que én Aragón no se conozca 
la patria potestad, ni por consiguiente haya necesidad de ocu
parse de la emancipación» porque en todos los países cultos 
existe ese vínculo jurídico indispensable, supuesta, la debili
dad del hombre éa Jos primeros años de la vida para bastarse 
á si-mismo: que lo que en Aragón no existe es la patria potes
tad romana, y  en este sentido es como debe entenderse el fue
ro que niega á los padres el ejercicio de tal prerogativa, según 
3o tiene declarado el Tribunal .Supremo en sentencia de 15 de 
Octubre de 4872:: que tampoco puede afirmarse de- una manera 
absoluta, como lo hace el Notario recurrente, de que la ma
yor edad comienza tanto en el varón como en la hembra á los 
14 años cumplidos, pues desdó la segunda mitad del siglo XVI 
se dilata hasta los ¿O años, sin que baste para ello la existen
cia del fuero anteriormente citado, pues en otro posterior 
de 1564 se restringen aquellas facultades limitando á Jos re
petidos menores de £0 *ños una de las atribuciones más im
portantes, cual es la de enajenar bieñés;inmuebles, á no ser 
con el consentimiento de sus padres ó del sobreviviente, lo 
que prueba que hasta llegar á dicha edad el hombre en 
Aragón no puede considerarse en la  integridad de sus dere
chos civiles, que es lo importante en el caso que sé discute, y 
en su virtud que tiene que sujetarse á lo que disponen las le
yes vigentes sobré la materia, y con especialidad á la de En
juiciamiento civil, que dicta reglas precisas y de general ob
servancia, así como también á la Real orden de 28 de Agosto 
de 4876; y por último, que la tendencia de los tiempos moder
nos es unificar la legislación, como lo justifica y prueba el sen
tido y letra de todas d ^ ' dispofiiiMone^'que ;s¿nictah^en la ac
tualidad: ' , y

Resultando que el Juez de primera instancia, en vísta de 
lo alegado por las partes, y teniendo presente que por más que 
con arreglo al fuero de 1585 los mayores dé 14 añófi qué ñb  ̂
han cumplido 20, puedan vender no siendo casados con el con^ 
sentimiento de sus padres ó del sobreviviente de ellos que per
manezca viudo, es sin embargo preciso obtener la correspon
diente autorización judicial, como establece sin introducir ex
cepción de ningún género la Real órden de 28 de Agostó 
de 1876, cuyo requisito es tan indispensable, que sin él ni los 
Notarios pueden autorizar ningún contrato de venta, ni los 
Registradores proceder á su inscripción, resuelve que dabia de
clarar y declaraba que la escritura de que se viene haciendo 
mérito, por no hallarse extendida con arreglo á las formalida
des y prescripciones legá-lés, no es inscribible en el Registro 
de la propiedad: ;

Resultando que notificada á las partes, la anterior proví- 
debeia, $pe!ó de la misma ct referido Notario; y elevado el re
curso al Presidente de la Audiencia de Zaragoza, se revocó la 
apelada, declarándose en su lugar y por los misiúos funda
mentos alegados por el recurrente qué la repetida escritura 
de 2 de Octubre de 1878 se halla bien extendida- con; arreglo 
á las formalidades y prescripciones legales, y en su conse
cuencia que procede su inscripción:  ̂ ,

Visto el art. d.° de la ley mandando publicar la dé Matri
monio civil: '

Vistos los Fueros único, tít ulo De contracUbus minorum; el - 
único, título Ut minor X X  annorum; libro V de la Compila
ción titulada Fororum Regni Aragonum:

.Vistos jel Fuero acordado en las Cortes generales de Mon- 
zomdél564, bajo el epígrafe Que los menores tíe 20 años no 
vutáan haeér contratos algunos , y  el acordado en las Cortes 
de 4585, bajo eí título De las obligaciones de menores de 20 
anos: . .

Vista la Real órdén de 28 de Agosto de 1876:
Considerando que, según las disposiciones citadas del De

recho toral vi^entó en el territorio  del partido judicial de Al- 
barracm, donde radica la finca, y en, la ciudad de Calatayud, 
de que son vecinos los otorgantes, pertenecientes uno y otro: 
a  la Audiencia de Zaragozar los hijos menores de 20 años, ma
yores de 14, pueden vender válidamente sus bienes con sólo 
obtener A consentimiento sus padres ó del que de ellos 
naya sobrevivido, necesitando únicamente impetrar ©1 con
sentimiento del Juez ordintóior citando éareciesen de padres:
_ Considerando que siendo mayores de 14 años y menores 
de_20 los vendedores I). Macario y Doña Manuela Franco, y 
habiendo Obtenido préviamenté el consentimiento da su madre 
pona^María del Tremedal Tobiais, y  no el del padre po r haber 
fallecido, han otorgado válidamente el contrato de venta de 
cuya inscripción se tra ta , sin que sea, aplicable lo dispuesto 
en el art. 1.a de la Real ór^en de 28 de Agosto de 1876, toda, 
vez que esta disposición se dietó con él fin dé suplir la falta 
de capacidad del padre para enajenar los bienes dé sus hijos 
no emancipados, que le , niega la legislación común y le con* 
cede de una manera clara y terminante la legislación foral de 
Aragón:

 ̂ Considerando igualmente que son inaplicables las disposi-' 
ciones úontónidás en el tít. 43, segunda parte, de la ley de En
juiciamiento civil, porque tampoco lo serian en el supuesto 

Sue, #  cputrato se hubiera celebrado en territorio sujeto á 
% C0Tnun» o°mo lo ha reconocido y declarado la

d tada Real orden de 28 dé Agosto al determinar un proeedi- 
miento especial par&: ‘ autbii^aQioii • judieial- con el

°bj h- v 4 1 i* '* j vr ‘ 'U'. H ,e iiía  pc.rte.aecient‘íS &1 peculio
cu K 4 h '’ u ' ** > i. u, ■ r ; '

A* - '* ‘ ' » /urdido confirmar rn tudas sus j
p rt-o ] ^ e f • í , i -'u" < í;. ¡;

u ii -í a »2o v \ . I. 2-. * v o. • ■ ■ i cD  y afectos cousi- J
goiei'itte-, oovoi v.éocit¡je ai roroo iu-:v> :.o î *xpí¡ úieute de i 

Idos ga arel o á V. I. 1 u .* R-uíDd 44 de No- t 
viembro de 487i).«*Eí Dir -cl r» s r - ' i v ,  F^ 'A iano R. d-j Are- I 
ila n o .~ S i\ Pre.Bidí'iite de la Duii n i,> úe Zaragoza. J

MINISTERIO DE  HACIENDA.

D irecc io n  de  la  C a ja  g en era l d e  D ep ó sito s .
Ests, Dirección general lié i » **<gos que se expre

san á continuación para el d.ia 22 eco comente, le diez t dos 
de la tarde:

INTERESES D S DEPÓSITOS NECESARIOS EN ilETÁLICO, PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTS DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Al 1 y % por 400.
Carpetas números 790 á 792 de señalamiento.

Al 4 por 400.
Primer semestre de 4875 y anteriores, carpetas núme

ros 4.550 á 4.557 de señalamiento.
Segundo semestre de 4875, carpetas números 4.844 á 4.347 

de id.
Primer semestre de 4876, carpetas números 3.930 á 3.933 

dé id.
Segundo semestre de 4876, carpetas números 3.662 á 3.672 

dé id.
Primer semestre da 4877, carpetas números 3.424 á 3.433 

de id. " ’ ' •
Segundo semestre de 4877, carpetas números 3.433 á 3.449 

de id.
Anualidad de 4878, carpetas números 3.054 á 3.069 de 

idem.
Prim er semestre de 4879, carpetas números 2.879 á 2.898 

de id .
Madrid 49 de Abril de 1880.--= El Director general, Javier 

Cavest&ny. .

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Adm im síraciom  económ ica de la  p rovincia  
de Córdoba.

La Sociedad Córdoba Iron Mimies Company Limited, re- 
J presentada por D, Enrique Garlos Landrin, viene adeudando 

á la Hacienda pública varias cantidades per derechos de ca
non de superficie de las minas de hierro nombradas Melcenia, 
San Luis, San Luis II, San Luis III, San José y Lámro, encla
vadas en varios distritos municipales de la provincia de Cór
doba; y corno quiera que ignorándose el domicilio de la expre
sada Sociedad, así como el da su representante, á pesar de las 
gestiones practicadas, prevengo á una y otro que si en el pre
ciso término de 45 dias, siguientes á la publicación de la pre
sente circular, no se satisfacen indicados derechos en la Ad- 
miriistracioD económica de la provincia de Córdoba, se pro
cederá inmediatamente á la venta de las referidas minas, ó a 
la tramitación paía la caducidad de las mismas.

Córdoba 46 de Abril de 4880.==E1 Jefe económico, Carlos 
López de Longoria.

A dm inistración económ ica de la p rovincia  
de Oviedo.

Pliego de condiciones para la primera subasta de construcción
de una falúa para el servicio por carabineros en el puerto de
Gijon.
4.* El tipó para, la subasta os de 3.433‘43 pesetas, conforme 

al presupuesto pericial que se halla en la Administración eco
nómica.

2.a El rematé deberá ser apróbado por la Superioridad, y 
recibida que sea eú estas oficinas la órden, se pondrá en cono
cimiento del rematante á fin de que cié principio á las obras y 
las termine en el expresado plazo de dos ruedes.
: 3.a Se practicarán por perito competente, durante la dura
ción dé la construcción, y que nombrarán los empleados en
cargados de la inspección , tres reconocimientos, uno después 
de hecho el esqueleto, ó sea cuando esté térrainada la coloca
ción de aquellas y cuadernas, denominadas también costillas, 
á ver si reúnen las condiciones de ckse de madera y resisten
cia debida; otro cuando esté terminada la colocación del banzo 
ó tablazón para dar principio á la carena, y el último cuando 
esté corapletáóienfé terminada la obra, con inclusión de apa
rejo y más efectos anexos á la embarcación, levantándose un 
acta de reconocimiento por cada vez que se practique , siendo 
el abono de las dietas que devengue el perito de cuenta del 
rematante.

4.a Si q! rematante no cumpliese con las condiciones ante
riores, así como si las obras no estuviesen ejecutadas con ar
reglo al presupuesto y á lo que resulte del reconocimiento fa
cultativo, será responsable á la Hacienda de cuantos perjuicios 
¡se irroguen á lá misma, y la responsabilidad en este caso se 
le exigirá por lá viá administrativa, de conformidad á lo pre
venido en el art. 41 de la ley de Contabilidad de 4850, y Real 
¡decreto de 27 dé Febrero de 4852. ,
I 5.a La Hacienda, prévia consignación de los fondos nece
sarios al efecto, se compromete á satisfacer la cantidad én que 
sean rematadas las Obras tan luego como de los rect nocimien- 
los facultativos que deben efectuarse resulten admisibles, y por 
consiguiente se haga cargo de la falúa el Cuerpo de Carabine
ros, y la que será obligación del rematante presentar en el 
puerto de GHjon.

6.a El Contratista no podrá exigir cantidad ^alguna á la 
pacienda por indemnización dé perjuicios dé ninguna clase, 
hi por nada que no esté expresamente consignado en este 
pliego. f. ■ y'.'»".-.-»'*

7. Si durante el curso de las obras se juzgase-conveniente 
I aumentarlas ó disminuirlas, el contratista queda obRgado á

ejecutar las que se le ordenen por los señores encargados de 
la inspección de la# mismas, en representación del &>r. Jefe 
económico y del; Sr. ̂ Comandante de Carabineros, aumentando 
también por consiguiente ó disminuyendo el importe déla  
Cantidad á que aquello puede ascender.

8.a Los mátériáleé que sé empleen serán precisamente de 
la misma clase que se expresen en el presupuesto facultátivé, 
y su construocion se ajustará al diseño del mism.o, los cuales

sd hriiarávi rR manifiesto en i a Interven ric-u eE id ■. Adminis
tra eion oc.A'iíjTnica de esta provincia.

9.a Pata poder hacer proporicicn á la su v ' •'•redDará,
con »a o u  i c e haber eonsipj c > i?r v
en *' n i 1 r  í t o íes ó en hi sru » . < e io rií^sma
eiJ  ̂  ̂ c^n, í 5 por 400 de i tii U o</:s¿ruc-’

 ̂ air i i i <. Y>a no ts- toxi pronr i tei mine di-
cho ac i < uvi (R ni ji r postor, que h ir ■* rit'dvse en
deposit ( i  • t sc. i a las resultr^ < > o}('-Hic:on de
las obtN , x , p i i » será devuelta f  re * 1 irse R cer- 
ñfieacx^n p ..r ic ]d e  la receceion ele las m is ta n

40. Las proposiciones se harán en pliegos c; rráelos, a tem 
perándose literalmente al modelo que se inserm #¡ iina?, ex
presándose precisamente en letra la cantidad (>:,* la qua eDfir- 
mante se compromcte ¿i efectuar la obra, y cuyo>s pliogos se 
presentarán con media hora de anticipación A Jy seña adli pi ira 
el remate ai Sr. Jefe económico y ai Sr. Ad«ninist.rador pri n- 
cipai de la Aduana de Gijon; y en esta ú¡xm a -if’.pendenci a» 
una vez abiertos ios pliegos, se remitirá á Ja -Adra i ni-tracto u 
economice la que resulte más ventajosa, para hacer la oportuni i 
con: nobacion ó comparación con las que se presenten en la 
misma, con la consiguiente seta de anjudio&rion.

44. El remate tendrá lugar en la 'Adminisiravioo de Adua
nes de Gijon y en la Administración económica el dia 46 de 
Mayo próximo, á la una da la tarde; eu la pr> n- ra ante e f  
Sr. Administrador, Interventor, Jefe de la secca.n de carabi-' 
ñeros de dicha localidad y el Notario público de Hacienda; y  
en la Administración económica ante el Sr. Je le económico, 
Jefe de intervención, Comandante de Cara tañeros y Escribano 
de Hacienda. A dicha hora se procederá á abrir ios pregón por 
el órden que hayan sido presentados, precediéndose á Ja lec
tura do los mismos, y quedando adjudicado el. remate á favor 
del firmante de la proposición más ventajosa.

42. Si entre las proposiciones hubiere dos ó más iguales en 
cantidad, se hará seguidamente nueva licitación verbal, en la 
que tendrán derecho á tomar parte los Amantas de las que se 
encuentren en dicho caso, lo cual durará diez minutos, y tras
curridos que sean será adjudicada la obra ai que mayores ven
tajas ofrezca.

13. Los gastos de inserción en la Gaceta del presóme 
pliego, aparte de los que ya quedan indicados y de ios que 
constan én el presupuesto para el perito que formo el presu
puesto, serán de cuenta del rematante.

Oviedo 8 de Abril de 4880.=E1 Jefe económico, Ramón 
Sanabria.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones publi

cado en la Gaceta del dia  y en el Boletín oficial de la
provincia d e .. . . . ,  se obliga á construirla falúa da Carabine
ros de Gijon por la cantidad de........

(Fecha y firma.)

.•Mmiirisfcracion del Correo
SECCION BB LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en ri dia 48 U Abril
Núm. 294 Amparo Barrio.—Murcia.

292 Aeisclo Reguilla.—Solana.
293 Angela Viedo.—Santa María de FranqA
294 Estanislao Almonacid.—Barcelona.
295 Dolores López.—Almería.
296 Ildefonso Cuesta.—Macotera.
297 José del Toro.—Ponce.
298 Luisa de Lastro.—Santander.
299 Julián González.—Islas Chafarinas.
300 Nicanora Sánchez.—*San Martin del Castañar.
304 Petra Díaz.—Escorial.
302 Sor Filomena.—Burgos.

Madrid 49 de Abril de 4880.=®El Administrador, Marti© 
Botella.

<&aMnet© Central de Telégrafo®.

:Ulac-km de telegramas que no kan- podido $e,r 
entregados á los destinatarios*

Día 49.

HOMBRE .... . . . .• ■«siaoum ae origen . . , .. . . domicilio.¿.” del destinatario.

Bilbao   León y Compañía.. Sin señas.
Soria ............ Cándido Bascones.. Leganitos, segundode-

recha.
Coruña............... . Federico Villanueva Sin señas.
Málaga.................  JoséM. Rodríguez.. Mayor,448,entresuelo.
Bilbao. . . . . . . . . .  Lorensen............. .. Tabla Francesa.
Mentón.. . . . . . . . .  Jualis Tolosa.. . . . .  Perranz, 64, principal-
P arís....................  Mlle. Sarasate  Preciados,’29.

Madrid 49 de Abril de 1880.==B1 /efe del Gabinete Central,. 
Francisco-Mora.

Junta provincial de Agricultura, Industria, 
y Comercio de Barcelona.

Habiendo la Excma. Diputación de esta provincia aoordado- 
elevar á 3000 pesetas la dotación correspondiente al Ingeniero - 
Agrónomo español que resulte elegido para ocupar la plaza de- 
pensionado con objeto de verificar estudios en el extranjero* 
creada por acuerdo de 4 de Febrero de 4878, esta Junta abre 
nuevo concurso para la provisión de la misma, reproduciendo* 
el edicto que expidió en 26 de Abril del próximo pasado año» 
¡que deberá aplicarse al presente caso, tal como se baila conce-- 
¡bido, salvo en lo relativo á la subvención, que se entenderá 
aumentada en 500 pesetas, como queda indicado, 
f La Exema. Diputación provincial de Barcelona, deseanm c 
/omentar los adelantos de la agricultura pátria, ha creado t»  
plaza de pensionado para verificar estudios agrícolas en el te x- 
tranjero, delegando en esta Junta todas sus facultades p ija  
preparar, anunciar y llevar á término las operaciones neo» sa- 
irias hasta proponer al Cuerpo provincial el Facultativo a qrjien
pueda otorgarse dicho nombramiento, con arreglo á determi
nadas instrucciones.

En su consecuencia, esta Junta abre un concurso entre ios 
1 Ingenieros agrónomos españoles que deseen optar á dicha pla

za de pensionado, bajo las condiciones siguientes: .
,1.* La plaza de pensionado para verificar, estudios de agri

cultura en el extranjero disfrutara una subvención de «.ouu 
pesetas anuales durante cuatro años consecutivos, paga
dera por la Depositaría de fondos provinciales y por trimestres 
anticipados, prévia justificación, de que el agraciado sigue sus
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estudios, sin cuyo .rcQuiisito procederá la suspensión da dicho
Tlf. ÍTO.

' t t , t' ' / b ' ríp ^
J  C, p r o i' ri i 1 i n «\ ' pj • 1

i ’ f l *" ¿ ' < ^Ic'l , 1 *
1¿Y, W i . f 'I í t'r ^  10- Íf (i ,  ̂ ; ’I
un - t ( { ;■, , • ' * » f's’ vt , T ,, t|, * lLj  ; oí í~ tri

, \ I, , 5 í * * q  ') Hi1 to , OJ-m." S Cu* t -
say v v .<■-: ; .■■'•.■ ■* -•■ - • .~ 7 ij . £ •■'•
s u , H  i 1 , V  , T ' * * 1 í i ) r ' J Mí* i'IU .
v> t 1 “ o * ,»* > , / - . !  ¡fJ rtr msTU&^O i C 'i' r e \ r L í ri
np M <5 ., .<, «*! ,y í « n  ! c en ri * 'í Lona* a:r -
"VgPfOií-1 t‘ U:’:; •:. r,C i--.- di U; >í = •'-•*> * s; U-? {¿1*-'

^.a i , » »» >i i i pe < ^¿.Jc ib rá ie
dicí1’* ~ ' f "> *> ’* * A.™* 1 /I 11 ' «t & P J* r . to  íli. ía OD
linios e ri ' " *p ‘ t ii¡t ' *' *■ ’ \ r  ; \  oü 'o yn *1
efctílá rí \.u 1 >'“-t ' * J ' -<'* r ‘3 * <-N h' o
ü«>r « Ofifs 1 tjo J' ' * f V 1 t& lwl< riü(.

4.4 D í ri * * r i p íi ’ c i j d . í (  ̂ -
t b 1’ .• 4 ^  ’ , »: * - í . ’ ■ * p t * . ■ q- *
ein'a T v ' 1' *■ c1 n'\ i t* ,>■ ’j q \  o? píí>í ( ne \ Í4T }i s dn 
trim ít' i» n» v i( 1 ; i » c i  ̂ u imoi et v n ' <*e n* i-
difnar « i a ¿,t>e<rí U ' d  ̂ (e j b lio mor fr, en í í-j
cim  a U r n  s r * < rf j ri’  ̂ í 1 i t4'

5 1 U r a v ír c í" ’ rio o rsindo , quería obriyido el Ir -
genirio ; e i j * * í » ío  A* iü ,t’1 t-xolu rva 
CStad d I Si OOi’l 1 1 o * i >1 ’t  ̂i C A s0 i ti  ̂ p il es
vis t d - i >b ef>)  ̂ d< «rricjí ‘i ra cô a ia e ri e ' qoe
l i a  a g r ' c o ' t o i v .  y la ñ r a,  j  í p a ^ e s ^ t c  tii'UL ip la  e a a a a ,  
p a r a  o du> r̂ 10 ipê - r; ? « le r ir r i  puü1 t ’ w \  ̂r‘jo d-a uí-
c h o s  p ‘íí^ s ce n ío  11 p e  .  ̂jt a • i ni d s riifli t^í pe'rí'O l e , 
forestal, Lo»tico*** yo-onf)^ ,

Coo • di .̂o , mui < h >í ( e¡ 1 «k tíiH ij ' cltJ e¡'á oesqi ejar
un p)aA U5 o >f'í Tn. "r a ornen ¡ij a * n ' -f e¡ «í «1 osírih
a c t u a l  o e  r o n o n m i e  itr a y a i,o, i ir  moistm \q\&< y a r l n  u pi\a í de- 
esta provincia; oc< í» p«*  ̂ n»1 1 I1 ¡c hi si\ gt o >es n  '<> la enla
cio o de 1311 cst ‘ t Li’iin aí i u i ni iileln prov i  el , utua-.o ^o i-sta-  
cior¡, ( li o ' W  , n  j  ú  o iiir ii  ¡ w r.

6.4 Li ° as? r,;iníf s 11ni v ri o >. e ricítudf al blxcel^ idí
simo  ̂r. f ”'Csi «enU lio Jí Jiu i o tri- At'i^oi it< re lüdusír a y
Comercd n? Diíeel o*i, n x p' f t nn üo 30 do s, oíjaOmri,-
ros des ri ̂  - fVtrir ti(* ! a o ubi caciOi» ’oi prese i te orí uto
Gaceta oe H-? diiid, heis»í>Mio í\>rmt *Gd u bida irirrna:

1.* S o  n'íürii *.% Li^rf» it> r> ogirtt.'-riu y  h- i o j -s i l i c i a ^ a  q u o  
tai v<íz poseyere.. • .

2 /  Cer tifie Ación de Jas ,r.i?ri.ais que hubiese obteindo srd en 
los estudios preparatorios cotiio en los' íiSjpecíales de ou car
rera.

.3,° Relación, certificada de los méritos y servicios que llevo 
prestados como tal íp^mjiero.

4.° Probar si ha cursado alguna lengua extra ojera,* mayor
mente Jrp alemana, - demos de .a france&a.

5.° y ultimo. Mfnmfnri.nr ñor mcd'io de una breve rescñx es
crita si está esterado ei solioit iot* de las circunstancias íísí- 
co-mett' rológ'cas y telúríÁBs de t*\ proviocia.

Con presencia de todos lo i riat;  ̂ y ant- cedantes ad ucidos, 
un Jurado especial nombrad? pin* esta Junta, calificará el 
mérito re ati\o  ú<■ ios as^irdüteSj por órdeu númerko, remi
tiendo á la m* » a L s r^i, ' d a n u nui-usrados y con las cb- 
servacicíies Q(ie jn/gn^ í»rortvn^s*

La Ju/ria, lu go de rentados jos expedientes, acordará el 
pase á la Ex rio a. Diputación provincial para m  resolución.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos y demás efectos.

Barcelona 12 de Abril de 4880.= El Consejero Presidente, 
el Marqués de P¿Am< rurio=El Ingeniero -Becretario, M icu;;. 
Llopis.

G om isaría  de G uerra d e V ito r ia .
D. .Jusn Muñoz. Greses, Comisa i ’-sx <ri-»’n& de Sí-gu:nua

ek.se y Jefe liorirncío- de oxpudí.. . . r- <__ - ’ r- ti vos no rste
distrito.

Por ei presente cito, llamo y emplazo por segunda y úlii - 
ma v s a les ri .-ea- ros n i) L¡ r j>zc iVí - ■ ■; ' z y  honu.*, i 
ten'icuto xribt .»* que foc cl« segunda cl-^% y*¡ c /.• i ■ r 
falU'ció n e t« capital «-m t\  ?-ñn 1853 ó s ig u k w , u. ijo. *,uc-c . 
el término de 20 dÍ8S, & ccót&r desde ei cna re 1 t u a, í o ü\v 
van ecm fj”ec en 't - '‘3 ,,íri» dz mi ca^go m'í , ~i i “ o * : * b i - 
t&cio>», 16 * is. prin upa1, dci-echa, con «mido <. . »
asunto qi.e k s interesa; e.t ‘a. iritelixcnt"^ cu., rio  ̂ o mp.i- 
r¿c:T cu U Annau, asacad - les parará .̂1 , < ju. -i a fi ■ i ,? 
lugpr. r ■;"

Vútorr 46 de Abril de 4880.= EJ i 'omi¡ ?rio ds G "rra J 
M u ñ o z  G r ey es .

l n te n d e n c ia  m ilita r  d e  Burgos*
El Intendente mí i* ter de Burgos lince n̂ln r que debri-ndo 

contratarse o s lijos e* snrjii istro «i i ¡ íiíi y pituso [ :irc 
Jas tropos riJ Ejéreiu*, Gt^rci a civil y d ro1 a a lubi/.-s a quî  - 
nes c( rr-rSD^nHr, e s . a u y ^ans-simies i it v 'i ie H-ro á 
contar derá qu * t w  g-- ja &joeriar aoi j^ficíun, bas^ Bu no 
Setiembre afn actual, y >ju r^es mas si cujvni ¡xe á A 
Adusin»?'?*. s o r 1 ' -nj ' ’ r i r r* s-j ^í'-uj ■.
de 8 de Ar ' ,f' i rio , z > * un: k  /  m ...... ............. ...  \c * i/V ^
Reaks órdenes, p« r es p* 'en’c.* fo ro vo u e una acgunUíi p ú 
blica y  fornal hcVafio*-, ene »s'i«.r¿ ai-/ oj srinu T/ ntóiof a»o 
€n tstíi ínrendeooo y /j 'u (-• sa Orr>s  ̂ I :iT . lis
€?oorsde h  m a ñ a n a  de! diu  b f’« M.avo pr« x»uím aen  .**■*, * > 
arr. glf' 4 p*** venido en et ilta í d jc rt^u di. í¡  w  i A *
d-G i8o2 o i;-..oiOc. '.vó-Gf/‘_3 ?jc¡ Jcii'-'f,-' s . n• * tu.

í ^roe- rf> p-^Drt rao u-.í , ■ u i i T i» v> t 1
de suba* tn nri>ee cerrado, extendidas ea papel  ̂ 1 o 11.ri
y sgregardu :• í-s  n ismas otro del impuesto.dp ga.na x ori 10 
céntimos de pr-soUq sin suyos requisitos y el ue ( r i , y *- 
das-al modelo q e so baila unido al plirgo-.- df conuic ox.^s no 
£6ráu ad? lo  siéndolo tampoco iaí> que i cn./e¿ íA uii
posterior á ia.cícl día.del- rematovun las que sexu t>i u u o  . 
fuem-tí^J Tribunal encargado da su recepción.

El referido pliego de eondMones se hallará de manifiesto 
desde fecha en esta Intendeocia y la Secretaría riel Ayun
tamiento de fíUrc. para que pueda ser consultado por todas
las personas que deseen interesarse en la subasta.

Búrgcs'45 de AHfü d- 4880.=Mariüel Heradia. í
■ ■»: ■ ,-r . ... • i,.. ,-JH "  ;í

' - Uiitfta d iocb sá íía  
d e  co n stru cc ió n  y  re p a r a c ió n .d e téiá |ilós^ y^ dificióB :;  

ec le siá stico s d e  Cuenca.
. En Tívturi dejo í.í«pnesto por Real orden de 31 de fUam» 

último, se ha señalado el áia 8 deMriyo próbeinió, á la hor^ do 
las'doce-df1 la raí ñaña, pije, iá adjadicscidn en públieó auc /s- : 
ta de lar obras de reparación rki con ver tn de Ri !Jg?dsá^lo^ i a« 
Concepción de Brlmonte, bajo q) tipo o el n»*t oé con—
twa/importaritr 'áAanridh i de 3.443 peserixs n m  64 o
y que teAl^á !ugarJen la Secretaría'dé Cáyrrixra y Gob5érhórtfe‘q| 
este Obisn-ádo. * ' ’ •? • rií
" La subasta «a célebráhá en los tér/ámos ^evehidóh en la I

insfruem on pub iic ida  con fecha Í3 de ri gesto  de 1876, ante  esta 
J u n t a  dl:.ívsnna; bailé- ..ario .-o de ry n,üi.f)est.o en i a S ecretaría  de la 
m ’ísm.v, para Cf^uocimí'eno- del puorie-x, loe pi-o-ca, proa o puer
to, nl;iagi':* do GOiiilidonep. y Memoria, explicatri/<a re í proyecto, 

Laa pi-opoyici-j--os a-, p r e e m ta r i n er4 pliegos cerrados, a j u s - 
téndo;-o en e-'; renriíceioo el ad jun to  ¿ándelo; debleo•.!«:> con^-íg- 
nerro prévia?meoí» c<;ino g»frujt-í.vi para tom er porr.8 en esta 
í¿v:b.%st,j. ri- ea.ntiiiad de riTO'68 o -set??s en dinero ó en efectos 
de ja Deuda, conforme á k:< dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agesto é.:. 487A a  ¿a da priego de preposición ¿i<;berá acom pañar 
el d x, j r  1 o -e -íoosdity habñi* veriOoalo ei depósito dei modo 
que ni vv* <■ 3 cha instruyo ion.

o i i de Abril de 1880.=ÉI Gobernador ecksiásti- 
no. R. P. rií ]fi .:.0 Ortiz.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i o n

I). N. N., vecino de   enterado dei anuncio publica-do con
iridia Gk. , . . y de las condiciones que se exigen para i a ad- 
jodir.idou de Uis obras d e . s e  compro me te á tomar á su 
* argo i* constrneemn de las mismas, con estricta sujeción á k>s 
e x p r e sa r e q u is ito s  y cojadicionos, por la cantidad-de. .

(Fecha y arma del propon en te.)
Nota* Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y ID nao ente- el tipo'fijado en e! anuncio; 
advirtieu ;•» que rerá ’u r v  chada t-ede proposición e n  que no se 
exprese deíeri7íin*:djmenm !a cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en otra, p-T la que se compromete el proponente á ia 
ejer-uci m a * ks obfíis.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e  M adrid.
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar é pública 

subasta, por pajas a la i lana la recaudación del arbi rio que á 
ben.ñoio del primer esi.'o de San Bernardino está establecido 
comí  ̂ dt-r -oho de por eí jumíAn que ha de construirse
sobre el rio Manzanares para el tránsito del púbiieo
,qu« eoncurrv. a la pAcu-ra j ermita de San Isidro las dias de 
romería en el pro:- ri-r o n es  de Mayo.

La subasta tendrá, Jugar eí oh, 28 aM corriente, á Ja una de' 
-su tarde, en la sala de rematts de rit rercera-CasaConsistorial, 
sita en 1.a piaza de la Cím.'-titucion, núna. 3: los pliegos de con
diciones y_ demás ü n tecr den ¡¿rs refere otes á la licitación se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría todos los áias no fe-  
riadso que medien hasta, el dei remate, de doce de 3a mañana 
¿ cuatro de la tarde; y se advierte que el gasto de 3a inser
ción de Ies anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho 
por el rematante. -.-a a

Madrid 16 de Abril de 4880.=Ei Secretario, José Dicen ta 
y Blanco. — i

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e G ranada.
D. Indalecio Abril y Laji, Alcalde Prisident© del Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta Muy Noble y Leal citidad¿
Hago saber que aprobado el expediente de construcción de 

mercados en las plazas de San Agust-in, Capuchinas y Pesca
dería, con arreglo á ios proyectos presentados por D, Francisco 
IVyes Rodríguez, se sacan á subasta bajo el plirgo de condi-', 
cioíies que se halla de manifiesto en la Secretaría municipal, 
por término de 31 dias desde -la'publicación dei presente, de- 
bkndo tener efecto dicho acto á 'as doce eo punto del día 44 
■iñ Mayo próximo; adv?rtiéodose que los depósitos para ha-car 
pccposicií nes se constituiráu en la Depositaría municipal.

Granada'44 de Abril fie 1880. —Indakeio Abril y León.

Alcaldía - constitucional de L eón .
Habiéndose padecido un error -matenalen la redacción del 

anuncio de vacante de la plaza de Arquitecto de esta ciudad, 
qu.£ se insertó en b' G a c b t a  del día-46-.del corriente, se .-repro
duce aquel, subsanando-Micho error;

«Se halla va cante ia plaza de Arquitecto de este Munícipro, 
dotada con 3.G00 pesetas -por razón de sueldo, gastos de ofici
na,-delineante,-etc. Los Sres. Arquitectos que quieran raos- 
trarse aspirantes, pueden dirigir sus solicitudes 4 esta Alcai
día constitucional dentro del término de 30 dias, á contar &m~ 
de . la ..inserción do este a o unció ©n ,1a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
.acompañando todos cuantos documentos consideren oportunos 
para acreditar sus méritos y servicios, y -ía- circunstancia .de. 
llevar ai ménos dos años de práctica en la .profesión. Las obli
gaciones que ha de cumplir el Arquitecto.-se especifican en un 
pliego que está de manifiesto en la Secretaría del Ayunta**- 
miento.

León 46 de Abril de 188Q.=L Guerrero.» X-^4371

AD M IN ISTR A C IO N  D E JU STIC IA

 JUZGADOS M IL IT A R E S  S
C eu ta

D. José de Aizpurúa y Gómez Fon focha, .Gran-Cruz -de. San 
Haití miegi Ido, Marisca i de- Ga-mpo: de los Ejércitos -Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de'esta plaza, y

D, Antonio Garcm Afix, Auditor de-Guerra interinó» y Juez 
civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita-, llama y emplaza á José Bernabeu 
Menimcli, para que én el término ds 30 dias úoknp’árazrca e¿ 
estq.Juzgado. A. responder á la causa,que .contra 'él::mkmo:'y 
otros se. sigue por intento de estafa al Síndico de Bqdía, Ita
lia; quedando aperci bití o que de no verificarlo ¡©/.pararán los 
párjuicios que haya lugar. • ri

, Dado.en la Fidelísima ciudad, dé Ceuta áriM .^ Ahr|J:‘ 
de i 88Ó.=Aizpurúa.=»Antonio- García Alix,=Juan Mena*

I S ^ Í a i r i f t i .  ^

• D. Nícólés Ortés'Gámára, Capitán graduado, Teniente de Ha 
liorcer,.: compañía del primer batallón det reglfhiento lítfehté- 
rh,  ri;e Alfeuera, núm. 26* y. Fiscal dul mispio.

Habiéndose encontrado cu las exh^vaaiones practicadas en 
el paééo púbiieo áe k  Vil ía dé LItfrdt dé Mhrvprovincia de Ge
rona, alJ-9 üe Febrero tíeí acttaal cüafró-' cáño'nes dé^lílérro ;dc 
0<¿©'©fii‘tfmetros; . .... - - ^ 1 .

Üs&hda d« feoultafes ̂ ue^n é^ios « m m  é^nced^das

Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, cite, hamo y 
vLTipIa.20 por primer edicto á- los dueños ó individuos o ve se 
crean con derecho 4 los expresados c&ñor ês, per^onáDriojc en 
tota Fiscalía militar, sita en eí castillo do Hostalrich. -mde 
deberá a presentarse con los do-aumentos ¿necesarios pov o acre
ditar la pertenece!a, de los expresados cañ.mss dentro •-. tér
mino de 30 uias, á contar desda la publicación del ente 
edicto; y de no verificarlo en el término prefijado s© -cc.-.---ida- 
r*rá renuncian al derecho que pueda eor:esponderles..

Castillo de Hostalrie.ii 4 de Abril ¿k 188D.=Nicolás_ Ortés’ 
Cámara.

M a t e r i a l .

D. Raíasl Oarbonalí y Llacer, Coronel graduado Tmriente 
Coronel da Ejercito, Comandante del cuarto regimienta mon
tado de Artillería.

En uso de las facultades que las Ordenanzas genera •? del 
Ejército me ©onceden como Juez fiscal’ á& la cansa i» r r aída 
con motivo de la evasión'deí cabo de-’t-rompe tas Manuel 'ri¡.m- 
poamor, por el presente edicto cito, ..llamo y emplazo al *«.:• -:.rido 
cabo para que en el término de 30 días comparezca en e? i-ocal 
que ocupa dicho regimiento en el cuartel fie San GU; rci- 
feido de que si no lo verifica se seguirá ía,causa;.y se sen ‘ ida- 

■ rá en rebeldía. ■
Y para que-este edicto tenga la debida publicidad s*-- fi¡-ará 

.en los sitios de costumbre, y -sé ínsértaraéá'lá?'GACETA r;T Ma
d r i d - y en el Diario de.Avisos..., „.
 ̂ . Dado en Madrid á 42 da Abril- de; :iS80.=Rafael CarbouelL

Ignorándose el paradero dei soldado’de este batallón, Emi
lio-Rodrigues, Pampin, á quien -me-hallo sumariando ñor no 
haber verificado su presentación cuándo fué alta en esta Cueiri- 
po, por el presentí? cito, llamo y  emplazo por primer Abrito y 
pregón á dicho soldado, natural. de S an . Migüél," pro vi;; ¿oía de 
Pontcvedra-, señalándole eí cuartel dé los Docks,, do esta jn$za, 
donde deberá preséntarse én- :;el- término^áe; 30 días, á ^rntar" 
desde el déla fecha, á dab sus descargos; y  defensas;: y lam o  
comparecer en el referido-plazo se seguirá la' causa y seuteh-- 
ciará-en-rebeldía, sin llamarle ni emplazarle.

’ Madrid 43 de Abril dé 4880.**®! -Teméii1e; F iscal, Trofiorb 
Camino Molina. . - .a- - f -

S a n  S e b a s t i a n
D. José Lúeas Escobar, Teniente d 4  ba tallón eazadovtS áe 

Estella, y Fiscal nombrado por ol Sr. Córeme!, Tcnien^' Coro
nel, priráer Jefe del mismo.

Habiéndose ausentado de k  ciudad de Sevilla, donas en
contraba. en uso de licencia el soldado de la segunda compañía. 
de este batallón, José León Fernandez, á quien estoy suma
riando por el delito deíñú^habetse incorporado«lóser llamado
á banderas;;/ ,ri"ri.

Üsando de la jurisdicción que para estos, casos' me conce
den las Reales Ordenanzas; Hamo, cito y emplazo por el pre
sente tercer edicto al menciojado Joca Leca Fernandez, seña
lándole el cuartel del batallón ea esta p k z í, para que se pre
sente en dicho plinto en oi término de 40 dias, á contar desde 
]a publicación deí presente ©dicto, á d«r sus descargos y de- 
fensa;. .ern k  intelig^ neia de que no compareciendo en el refe-- 
rMo plazo se continuará Ja caush y séáá senténciadb en rebeL 
día por el Consejo de guerra, impor¿iéadole U  pena que merezeá ' 

i por el delito más grave entre el de deserción y el que ocMícmé 
la fuga» hacíéndos© al efecto et cotejo do una y  otra p^ña, éié 
más llamarle ni emplazarle, pm* ser esta voluntad de 8. MR 

Fíjese y pregónese est3 edrijto pai a noticia da tolos.
San Sébasii&n 40 de Abril de 4880.=José Lúeas. = P o r  

mandato,' Antonio"Lúeas. -■ .- - • - - •-•-

Síara f e m a n d o .
D. Enrique Marrufi y Gómez, Capitán de infantería de Ma

rina de 1* escala de reserva y Auxiliar dtíL4^ír^ > íín^r^ 1?ia  
de-Sap.Fernando. x - i „

Por el prese ite, y eu uso d© 'as facultades que S. M. ol Rey1 
concede en sus Rúales Ordenanzas á Jos riOficjales dei Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo.por este mi segundo edicto-,y,< 
pregón á Manuel Fret y Carlos, hijo de Francisco’y de Josefa 

tnatüra! de Chiva, provinciá'dé YáMficia» 'sd e "%% añas de - :edád, -r 
isolforo, y de ejercicio labrador; pará,fqTiB ^ft-ertérdfíhó^s á6 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, se presento 
en la Ayudantía de Marina dsl distrito-de^San Porfiando á • 
,pi»CLUr sus desc..rg*i^ y defm&as sobre e¡ delito de fu'ga d el:-? 
presidio de las Castro Torras donde se encontraba corno cóa-'’ 
¡finado; y de no se le seguirán los perjuicios á qW háya lugar, 
isiu más c i t a r ní por ser así la voluntad fie S. M. ri

San Fernando 43 de Abril de 4§8Q.=E! Fiscal, Enrique 
Márrufo.=Frcnéirico Lúzéno, Sécre’fárió. ' • •’

' JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B a r c e l o n a . -  A f u e r a s
, Por el presente y  en virtud dedo dispuesta p eí éllltno. se -  
íñqr Juez de primera instancia dei distrito jdb las Afueras $é"% 
esta ciudad en providencia de 40 fiel actual, $i¿t#da>©n mó-ri 
ritos de..los autos de interdicto de adquirir la posesión de los > 
biches de D.^José Fólix^N&y&rrAMas y Ave!la; protnoyidbs por 
boña Engrúciá Ubach, se cjta y llama á Doñá Josefa Bonal y  ri 
Cienfuégos para que dentro del plazo de ocho días compa
rezca á ratificarse, tanto en los escritos que se han ^rasentadó • 
pn dichos autos,' eh su nombre, y obrando en la  calidad ¿ e ; 
inadre y kgí^inia administradora del que dice ser su hijó; y 
consta registrado, con lop nombres de Antonio Ubach y Bonal, 
teomo en el contenido de ios documentos que bn los mismos l 
kútc% hh presentado su Procurador D. José María de Rpürá, 
y  Muy espocialrnerite ¿h todo lo que eofitiéne relativo á la 1 
pegona de la propia ..^oña;íu se fa . .Bouaí y Cienfuegop; óqnj,
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apere!•' -óiento de qne no presentándose dentro del expresado 
plazo ?; í cho di&s ee la declarará decaída en la oposición que 
como ú y,iré de Antonio Ubach y Bonal ha formulado en el 
referid.-interdicto.

Bar#dona 14 do Abril de 1880.=Vicente Jayan, Escribano.
X—1367

B e lo r a d o .
D. b oncísco Camarero y Hernando, Juez de primera ins

tancia oí esta villa de Belorado y su partido.
Por í presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con do" cha á los bienes de B. Pedro Sanju&nbenito y Casti
llo, ve no que fuá de esta villa, en donde falleció el día 7 de 
Marzo t.-timo, para que en el término de 30 dias, contados 
desde j publicación del presente en el Boletín oficial de esto 
provií; i y C a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á deducirlo en 
forma, ¿virtiéndoles que en otro caso les parará el perjuicio 
que Im , * lugar; habiéndose presentado hasta la fecha D. Be
nigno, ¡j, Luis, D. Eugenio, Doña Marín y Doña Francisco San- 
juanbu.v.to; D. Emilio, D. Eudoxio y Leña'Adelaida Vill&iam, 
representados por ©1 Procurador D. Justo San Pedro, á cuya 
instan Y* se-ha promovido este abintestato.

Da-n.; n Belorado á .15 de Abril de 1880.=Francísco Ca
marero. —Por su mandado, Benito Yigalondo. X—1365

G r a n a d a .—C a m p il lo .
D. I'.:-Ti 13lo Miranda Godoy, Juez. d@ primera instancia del 

distrit?- le i Campillo de esta ciudad.
Poi a presenta requisitoria y término de SO días, á contar 

desde e1 m  que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
d ía , Ik  >a y emplaza á Antonio Martínez Zamora, natural de 
Cartagena, provincia de Murcia, hijo de José y de Josefa, sol- 
tero¡W  oí otero, y dé £3 años, cuy as.; señas personales son las 
siguiet i sí: estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melado#, nariz regular, cara larga, -boca regular, barba pobla
da, y color sano, cuyo individuo se fugó del presidio de esta 
capital b, tarde del 14 de Noviembre último, donde se hallaba 
cumpliendo condena por el delito de robo, compareciendo ante 
este Jo,gado dentro de dicho término; bajo apercibimiento 
que si i ó lo verifica será declarado rebelde y le parará ©1 per
juicio que baya lugar.

Y é ?a vez intereso á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial se sirvan dar las órdenes oportunas p a ra la  
busca g detención del Antonio Martínez Zamora.

Daoá en Granada á $8 de Febrero de 1880.===EmiIIo Mi
randa Ooáoy. Por mandado d© S. S ., Ricardo Sánchez 
Ramos* ' '■

J a e n .
B. A-fonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

Españ*, y en su nombre t). Anastasio Yindely Palomino, Juez 
d® prii ra instancia do esta capital y su partido.

Por U presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Barrig* Bruno, natural de Mengíb^r, casado, de oficio carpin
tero y  ̂ • Asta vecindad, cuyo paradero actual del mismo se ig
nora, é de de que dentro del % m íno dh^O días, siguientes ál 
de la to er^iqn dé.esta reqúi@l|oyia ̂ n'dVBQleHñ oficial de está 
provini" ¿ y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado 
para hx^fiiarle la sentencia dictada por la Superioridad', del 
territo ^ '> ¿  la causa que,se. le siguió sobre hurto, y sufrir la 
pena q to ha sido impuesta; apercibiéndole que dé no com
parece t -aradeclarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y al misino tiempo, en nombre.de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto i  los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación, 
Autorid ues civiles, militares y agentes de policía j udicial para 
que dispongan la busca y captura del Pedro Barriga Bruno, 
.cuyas señas se detallan á continuación; y donde quiera que 
sea bal. -lo, lo detengan y conduzcan cqn las seguridades eon- 
veniem** á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado; p *. cb así lo tengo acordado en la ejecutoria de indicada 
causa.

Dada en Jáen á 4.° de Marzo da i 880.==Anastasio Vindel.== 
Por su mandado, Urbano Silva y Acevedo.

Señas.
Ojos negros, color sano, nariz regular, cara redonda, pelo y 

patillas estatura baja y grueso; que viste como los
artesanos á estilo del país.

M a d r i d . ~ A u d i e n c i a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del dúL-ito de la Audiencia de esta capital, dictada en autos 
ejecuto. se sacan á pública subasta en la cantidad de 18.138 
pesetas ouatro casas, dos de ellas con su huerta, sitas en la 
ciudad de Alcalá ds Henares, en las callas del Campillo, Es
cobado, í alamanca y Gallegos d© dlcha población, cuyo remate 
tendrá logar el día 13 de Maye próximo, á lá una de lá'tardé, 
en la do audiencia de B. B., sita en el Palacio de Justicia; 
y se aa jevta á los que pretendan hacer postura tendrán que 
consignar previamente la suma de LGOQ pesetas en la Escri
banía tíd acuario , donde se hallan de manifiesto los autos de 
su razón.' ; ' 1 . ‘
. Ma<M4 14 de Abril de 1880.-Y.* B .^ C a rra sc o ^ E l actua

rio, Pedro Sainz de Aja. X—1359

Per. pro vid encía del Sr. Juez do primera instancia del dis
trito de ía Audiencia do esta Corte, refrendada por el infras
crito actuario en autos de jurisdicción voluntada incoados á 
instancia de parto legítima, so sao- á pública subasta por-se- 
guncia vez la mitad da un capital de censo redimible de 35.0%1 
reales <.on t i  maravedís, impuesto sobre una ea^a, sita en esta 
Corte, y «a calle de Yaiverde,--señalada cotí el núm 6 moder
no, 17 ant.guo, de la manzana 345. Ei censo en totalidad tien©

una carga de una misa cada semana con responso al fin y li
mosna- de 4 rs. y 8 mrs. por derecho ds oblata, cuyo imperte 
asciende a %£0 rs. y 8 mrs. anuales.

Y para su remate &e ha señalado el día 88 del entrante mes 
áe Mayo, á la una de su tarde, en la sala de este Juzgado, sita 
en el piso principal del Palacio de Justicia, bajo el tipo de 
1.860 pesetas con 58 céntimos, y bajo el pliego de condiciones 
formulado al efecto, que estará d© manifiesto con los títulos de 
propiedad de expresad# censo en la Escribanía del actuario, 
todos los áias no feriados, de once á tres de la tarde.

Lo que se anuncia al público llamando lícitadores que 
quieran interesarse en dicha subasta.

Madrid 19 de Abril de *1880.=®V.# B.*=Garrascc.=EI ac
tuario, Juan P. Perez. X—4388

Madrid.—Inclusa.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la inclusa de esta Corte, se 
anuncia la venta en pública subasta, que tendrá lugar ei dia 86 
de Mayo próximo, y hora da la una, de las fincas siguientes:

Un solar, señalado en el piano con la letra G 1.a, compren
sivo de 548 metros 35 centímetros, equivalentes á 7.063 piés 54 
céntimos cuadrados, sito en el terreno conocido con ei nombro 
de Pozos de. la Nieve, en esta capital.

Otro solar, señalado con la letra G 4.a, en el mismo sitio, 
comprensivo ao 675 metros 77 centímetros, equivalentes á 8.691 
piés 98 céntimos cuadrados.
1 Otro solar, marcado con la letra G 5.a, en el propio sitio, 
comprensivo de 383 metros 7 centímetros, equivalentes á 4.946 
piés 18 céntimos cuadrados.

Cuyos solares se distinguen como casas de la calle de Fuen- 
carrai, con los números 90, 98 y 94 modernos, segundo cuartel 
hipotecario; y han sido tasados, ei primero en 51.804 pesetas, 
el segundo en 80.836, y el tercero en £8.439.

Y un terreno, sito en Valiehermoso, detrás de la casa de 
Berra y próximo al camposanto de la sacramental do San 
Luis, de cabida 166.356 piés 50 céntimos, tasado en 76.000 pe
setas. ;

Se advierta que sólo se admitirán posturas por el precio 
íntegro de la tasación, y que para tomar parte en el remate se 
consignará próviamente la cantidad de £.000 pesetas en la Es
cribanía ó en la Caja general áe Deposites, á disposición del 
Juzgado.

Madrid 16 de Abril de 1830.»=E1 Escribano, Luis Escobar.
X—1360

P a m p l o n a .

D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciu
d ad  de Pamplona y su partido.

Por la presenté requisitoria-se llama y emplaza á Miguel 
María Iribarren y Amezquete, natural de Lárragueta, residente 
en Lacunza, y últimamente en Elearte, soltero, de oficio bar
bero, de 31 años de edad, que se ausentó de; su domicilio el 
año 1878, y  sp ignora su paradero, para que en el término 
de 15 dias se presénte en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia firme que bq pronunció en causa centra el mismo y 
otros por desacato á la Autoridad, y de que sufra la condena 
impuesta en la misma de dos años de prisión correccional y 
multa, eon las accesorias correspondientes; bajo apercibimien
to, si no compareciere, de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á ios Sras. Jueces de la 
Nación y demás Autoridades y agentes de policía judicial que 
practiquen activas diligencias para ía busca y captura uel ex
presado Miguel María Iribarren, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á disposición -dé este Juzgado.

Bada en Pamplona á £8 de Febrero de 1880.=»=Javier de 
Orive.=Por su mandado, Santiago Jiménez.

P u e r t o  d e  $ a n t a  M a r í a .

: D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia de
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Montero y Ortega, natural de Granada, vecino áe Cádiz, 
hijo de Francisco y de Angustias, casado, barbero, de 39 años, 
para que en el término de 30 dias, á contar desd® la publica
ción de la presente en. la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la 
¡cárcel áe este partido para notificarle la sentencia recaída en 
bausa por injurias á agentes de lá Autoridad; y pido á las Au
toridades é individuos de la policía judicial que competa prac
tiquen ó manden practicar las más eficaces diligencias hasta 
conseguir 1& captura del referido.
3 Puerto de Santa María i9  de Febrero de 4880.=Felipe de 
AmatriaÍ3ü.=Estéban Paullada y Moreno.

í). Felipe Amatriáin, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se Interesa la captura de un 
hombre de estatura regular, delgado, moreno, como de 36 á40 
años, que fue sorprendido sacando carbón dé piedra de la es
tación dei fárro-Oi¿rril de esta ciudad la noche del 4 de Abril 
del año último, que dijo llamarse; supuestamente José Dieguez, 
para qué en el término de 30 días, á contar desde la publica- 
cirn de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la 
cárctíl de este partido á prestar inquisitiva en la causa que se 
sigue por dicho delito.

Y pido y e-cargó i ^  Irfdivíduos do la policía judicial 
practiquen dijigenc^s i 4 dignación da dicho individuo y lo 
remitan por trans^-tus « la cárcel da esto partido.

Puerto d© Saeta María 13 de 'Febrero de 188Q.=Felipé 
Amatriain.—Estóban Pauilada y Moreno.

S a r iñ e n a .
D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia 

del partido de Sariñena.
Hago saber que eo ei expediente de concurso necesario de 

acreedores de D. Simón Naval Samperis, D. Fernando Ribas 
Gambau y Doña Florentina Salas, vecinos de la presente villa, 
que en este Juzgado pende, he acordado ó señálalo pssra la ce
lebración de la junta, que tendrá lugar en la sala-audiencia 
del mismo, para la graduación de los créditos, el dia £0 de 
Abrá próximo venidero, y hora de las diez de su mañana; lo 
cual se anuncia de conformidad á b  dispuesto en el art. 591 
de la ley de Enjuiciamiento civil. *

Dado en Sariñena á £7 de Marzo da 1830.=Ma?iuel de L a- 
sala.=Por su mandado, Joaquín D. Martell. X —1361

T arazona.
D . Casimiro Ramos, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
. Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á la herencia do D. Pedro Alem 
y Echarri, natural y vecino que fué de esta ciudad, para que 
en el término de£ü dias comparezcan á-deducirlo en lbrnni en 
este Juzgado y Escribanía del refrendatario; debiendo h?¿eer 
presente, que tan sólo se'ha presentado su hermana Ib  ña Ma
ría Cruz Alem y Echarri, y á instancia de la que se instruye 
el expediente.

Dado en Tarazona á 14 de Abril de 1880.=Casimíro R a- 
mos.*=Por su mandado, Eladio O. de Retana. X—1864

D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á los bienes que á su falleci
miento dejara D. Serafín Angos, para que en el término de £0 
dias comparezcan á deducirlo en forma en este J uzgado y Es
cribanía del que refrenda ; debiendo hacer presente que tan 
sólo se ha presentado D. Mariano A^gós Domeco de Jarauta, 
hermano del finado,, á instancia del que se instruye ei expe
diente.

D a d o  en Tarazoná á 14 de Abril de 1880.=»Casimiro R a- 
mos.==De su órden, Santos Serrano. X—1363

JUZGADOS MUNICIPALES.
S e v il la .—S a lv a d o r .

D. Silvestre Manuel García, Juez municipal del distrito del 
Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo v emplazo á D. Bartolo
mé Gallango, como marido y conjunta persona de Doña Car
men González, para que al sexto dia hábil, contado desde el 
siguiente al en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , y á las dos de la tarde, comparezca en este Juzgado, calle 
Catalanes, núm. 48, para la celebración de un juicio verbal á 
que le demanda D. Pablo de las Cajigas por cobro de £40 pe
setas, procedente de harinas sacadas al liado; bien entendido 
que de no parecer le parará el perjuicio qus hubiere lugar.

Seviija 15 de Abril de 1880. =*S. Manuel García.=Jüsó Qui- 
roga y Mata, Secretario.=«Ee copia. =Quiroga. X—1368

NOTICIAS OFICIALES.
♦ ----

Ferro-carril de V alls á V iilan u eva y  Barcelona.
Balance general en 31 de Diciembre de 1879.

PESETAS.
ACTIVO.-------------------------------------------- -

Accionistas...........................................................   9.500.000
Sociedad Crédito Mercantil...................................... 14£ 359‘73
Caja........................................................................  45.07019
Caía subalterna Villanueva................................. 15.80i ‘£7
Idem id. Vails........................*...........    48.846*58
Cartera................................................     919 300
Caja general de Depósitos. ................................  ££.606 96
Depósitos de eontráiislas. .................................
Cuentas corrientes ---- --; ...................  • *  ........ 171.807‘£6
Utensilios  ̂ •#•♦••••••*••*♦• x*8
Coste del camino en construcciQn  ...............  3.187,618*8%

Suma. . .............. 1441433£‘8l

PASIVO.
Capital .o ............... •  ..........................  10.030.000
Dividendcs cobrados (1)  ...................  3.55£.150
Productos varios.. . . . . . . .  L     ......... *............. 5.48£‘£6
C e s íoües gratuitas de tórrenos    7 Ü0b‘b%
Cuentas corrientes ¿  ....................... ......... £99.765 78
Garantías de contratistas  ................................. £49.9£8*15

Suma. . . . . . . . . .  14114.33£*81

Barcelona 31 de Diciembre de 1879.==El Director gerente, 
Francisco Gumó. X—1366

Sociedad azucarera peninsular.
En cumplimiento de lo acordado en junta general ordinaria 

celebrada el £8 de Ííarzo último, la directiva ha resuelto con
vocar á los señoresjaccionistas á junta general extraordinaria,; 
que deberá tener lugar el ñiá 9 de Mayo próximo, á !ss doce de 
ja mañana, en la plazuela de San Ginós, números 1 y £, cuarto 
segundo izquierda,? <

* Ei objeto de la; mencioriada junta genera] extraordinaria 
será el da examinar y discutir k s  proposiciones qu© se pre
senten para Jiquidár la-cuenta.con los acreedores de la Sooie-

(1) En la cuenta to tovj.hmh ü cobrados no está compren
dido el cuarto sobra í * 'cU rie_ á, por ño ser posi en
estos momentos conocer oi resaltado de su cobranza en -a 
de Cuba.
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dad: a l efecto, á los señores socios que deseen hacerlo y tengan 
necesidad de- antecedentes y  datos en que fundar su  proposi
c ión  les serán facilitados en las oficinas de la m ism a les dias 
ho feriados, de una á tres de la tarde.^

L a  Junta directiva, atendida .la im portancia  del asunto, 
ruega, ú los señores socios la puntual asistencia.^

L o  que. se anuncia por el presente, sin  perju icio  de citación  
é  d om icilio  por papeleta.

M adrid 9 de A bril de 1880.=E 1 Presidente in terino, José 
Soco. X-— 1314* 1

ILínea de V a p o r e s  Serra .

P rim er balance de la mism a Sociedad,
PESETAS.

ACTIVO. ---------- -----------
V a D o r e s . . . . . .  .........................  6.SBOOOO
Y arios d eu d ores     303.64*1 *18
V iajes pendientes de varios v a p o r e s .. %. •••.•• V .ii0 '71
E xistencia  en C aja ......................... .. ...........9,466 62

6.670.817‘51

PASIVO.
Capital - .......................  * • •.* ................ » . . .* • ♦ *   6/210.000 ^
V a rios  a crea d ores ..............................................................  36 .6 0 1 ‘38
Viajes pendientes de varios vapores . . . . . . . . . .  7.486*38
Vapor Donata, en con stru cción .. . . . . . . . . . . . . .  £77.723*75

6:570.817*81

Barcelona 1.° do Enero de 1880,— Por la L ínea de Vapores 
Serra, el D ircctor-A am in is írador, J. Serra y Font. X — 1370

Ldoy l  B a rcelo n és d e  S e g u r o s  M a r ít im o s .

SOCIEDAD ANNÓIMA.

Autorizada por Real decreto de 5 de Diciembre de 4 85s>. 
E xtracto del inventario  general y balance de la m ism a en  4879.

PESETAS.
ACTIVO.------------------------------------— ---------- — —

Pape! del E sta d o : Consolidado y  am ortizadle
exterior........................    £88.390^

Valores en ca r te ra .  ...........................    184.831*42
Saldos de Com isiones y co rresp on sa les   44.643*33
Cuentas pen d ien tes......................................................  I i .d 4 3 ‘8£
Efectivo existente en el Banco de B arcelona y

en la C a ja .  ......................................   467.474*31
Mueble?, y enseres  ............................. . . . .  . 4 . . . . . .  303*86
A cciones depositadas en c u s t o d ia . . .    £0.850
Débito da ios señores a c c io n is ta s .  ..............  4.700.000

6.407 636*44

PASIVO .
Capital n om in a l    .....................      5.000,000
F ondo de reserve,. , . . . .........     * ..................  3££.619‘77
V arios acreedores  ...........    9.630*77
D ividendo ’ 4 pagar . . , ............................... . .  ¿ . 7.510
A creedores por acciones depositadas en custodia  £0.850

5.360,5iQl54
Beneficio c , e* rt 3 P W da la retribución  de la  

ítdiLjuistraf.o»? pasa á reserva para
riesgos uenuientes    47.125 90

8.407:636*44

B arcelona 3 i do D iciem bre de í8 7 9 .= P a b Io  M. Tintoré.== 
Juan Klein,— Jaime Moré y Bosch. X — 1369

B ir e c e io B . g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a fo s .

Según ’«os partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Bilbao, Burgos, 
Cóceres, Luco* Salamanca, San Sebastian, Santander, Segovia, Valia- 
•doiid, Vitoria y  Zamora.

B o ls a  d e  M a d r i d

C otizacion  oficia l del d iaa  19 de Á h rü  d» 4880, comparada m n
¡a 'á& diiX anterior .

. - £Á m O  AL áONTADO...

w m D o s  f ú s u m w ,  u 1 *  JJ-J
. [ ¡ p a f l  m *  1$.

CvVtt: perpétufi ft í & Wtr 4 0# <> 0«, * „ c «„ ,.a - 4 8‘60 46*60-57 4 j2-61 i ¡2
. * ■ ... ... .I6-6&

á plazo. 4é‘¡32 .*
m  publicado. 16*57 <6*57 4]* fm COr.;

, 4 6*63 4|¿ d. fin próxl
. - ..........  <6*60 <6*62 <¡2- 5 5 - 6 5  ?o

<6*62 1r2
Idem id. exterior al I por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  4 8*4 0 »

no,publicado, »  4 8*16
Iteudé am ortiza b'i*-oo?- í. 2» taré» de S por

449 Interior    38*45 88‘ÍO '
w aueZm . 38*05 33 35 -

Boaos d e l T esoro, emisión de «879........ 93*75 93'86-70-75
no publicado. 93 80 »

en eanUdades ptquwas*. 93*85 93*75-70-80
Banca Hipotecario, cédulas al 7 por 4 00. ... 1 o 9, 0¡ o
Idem id . al 6 por <00. .   ................ . . .........  98*85 99 0¡0-99‘4 5-25
Obligadones del Banco y del T esoro al

6 por 400, serie in terior.  ......... . 93*70 ; 98*70-65
m  publicado. 98*60 . *

m  mMi&ades pequeñas 9860 98*60.65 '
Idem id. üd.f exterior  » »

, f; »o  publicado, 99*40 *
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas. „    97*15 *.-•
- » cantidader ?seqw&az. 97-45 >

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.# de A bril de
4 850, d-c- 4.000 r s . . . . .     . »  »

■̂9 mtíyiírcdfl 83 0¡0 *
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de %Mú r e a l e s . , 35*70 35*75-90-85
no publicado, 36*75 »

á n t e o  B595
Acciones del Banco de E spaña,. . A .  , S69 0¡o 259 0¡0

no publicado 269 0[0 269 0¡0~S68,85
ídem de la Sociedad Tranvía do .Esta

ciones v Mercados de Madrid. a »  j
fio :>\ibii,yAcio„ 94*75 9475 d. 5

OWunoinnm de h  mís-r.t?* - —  ......... 85 0¡0 » ¡
pvblizz.'it , 3  85 0¡(í ó. . i

C a m b io s  oficiales s o b r e  p la z a s  del Bala©.
 ̂   .

‘ »Ksiyiai^'

par. »
y* 4¡4 , saOre«\;, 4 .. 4Í&

, .. ,0 » 4l'4 ■ únf ñ, . 4 0;0 #
»o * 4^ — par.  »

¿día . ,«7 >• Avrciíu, e, . '■
par,  ̂ $ 7e v e c e 4 v

' jiuíVC^l » 4¡4 Oviedo :r
i  5»r................... «fS » ?aleac<*. ■ '

3¡8 »  í ’akná, l^alíA 4¡4 •#
i'7 ¿vg: 11I I l 4‘[2 d . , :* ; rnp ■;o n e . . ,  4¡4
rr,e*o7V l\  par. $• ño*ie«vedr-í? , 4 n
> par. w icu s .. 0. , . par.  • ^
'í a t v r © ^ » ’ par* » Ldam&noa, , *¿4
. •‘Selif1' . . »c L* • Sw ;3ebí-iitifeít

Mb 4-0¡0 » par. »
í b a u b s . . - .  par. » y la .C r^ z f :-A'. •' (b
tru.< . «. * 1 s InEtiago, <. * . ÎA' :v
Sd*»,su 0 • e 4  ̂ H%orUk, « ^  ^  ' :i>
\r?z ee« . . .  " 3 c ü l a . - par. b
! ru~ , i}!^ •* Serié, ®. L'l »
ii v ferre , , LA
'•v—id v P**>  ̂ [ f o r c c ’L , par. .v, .

, 4 4 ¡4 f ql edo. . . . * •
«O f  Vido/íi.*. , 4 6¡0 .

Sue*rs.k0e- * . Valo&ok. , . ,  p**- ®
- e *.® , ^  3(8 a-

* par, Y i g o . . . s
•',r^ ? , par. i- ¥ üovk  a, , . ";4

4|4 &»;.v .. 3[4 s
v . , ,  <l4 -s T kx^osn^ ,.- 4¡4 »

Ib* s* '  ̂ ■ - 1

B o ls a s  e x t r a n je r a s ®

I?ARÍ£S 47 mi ABRID®

3 por 4 0# e x t e r i o r , á  4 7.
) 3 Ff,r ÍEterior,.,, ,  s 1-6 <(*.•,r««¡í*s . . . <8 p0J. ÍK . 8W 0rti|„t , i  *

por 4 ^  .amorívex.l. á »
§M igacios9ss/p . do A. d é la  Isla de ’Gub«.„«, . .  á 445.
T, « i 3 por !^§.._____  í -83*35.

f l ' - . .  U p o ? 1 8 í  a 118.

LorsoIíJ sl   ̂ ^   .............   . * 98 45¡4$f.

Ck^Moss cvfcre' plasía^
lóndres, á 90 dias fecba, din., 48*75,
París, á ocho dias vista, ft\, 5*08.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,

Observaciones m eteorológicas 'del dia 19 m  A hrü  m  1880

I TE 4IPB R ATURA.
ALTURA |yhumodwTdel«re.

ññttkx  ád!barómsUo , siRgGGIOH • ESTADO
rtí(|QGida TERMOiaETKO 

í 0e: y en | y e|agft áe¡ áel ciaie.
milímetros. I tiamede-!

  ______  j - cMo, ¡| _ _  _ _  '

6 de la m . . 703*27 | 5*8 5;5 |ÍS. S. O. Calma.. Celajes.
9 de la ni. 709 62 4 *‘8 4 0*4 S. S. O. ídem . Casi desp.®

II deldia.. 703-57 17 8 4f*8 S. O ... Viento. ídem.
5 de la t . .  707*39.. 4 9*4 42‘9 S. O .. .  ídem... Celajes,
6 de la t .. 707*19 4 5*6 i i (4 O.. - . . .  Brisa .. Cubierto,.

; 9 de la iL . 707*70 p 42 9 4 0*4 S. O .. .  Idem. Idem.
Temperatura máxima de] aire, á la sombra.. e t. . . . 4  9 *'9
<dem mínima de id . . , . , . .  . .7 . ey r . . ,  ' - 4*5

Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 5'4
temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra, 23*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ........ ....48*3

D ife r e n c ia .. . . . . . . . .  . . . . . ___ . . . . . . . .  24-9
Lluvia m  las 24 últimas horas, en sailímetros. »

Despachos telegráficos recibidos en el O lserm ton o  M  Madrid  so- 
bre el estado atm osférico á las nueve de la rum ana en  m rios  
puntos de la Península el áia id  de A bril U  1B80®

ALT ORA TEMPE- ' ‘ '
barométri- DIREC- (TUERZA ESTADO
e& i 0° y ratwf* SSfAJDC

LOCALIDADES. &I ni7ej *e! ea r̂ados cíon é«] ^mar en mi- cante- i de i«i m&r
íímetros. simales. Tiento, viente. cicle.

 ----- ---------------------------------------- ••— —  ------ — —— ,—i— .-. --------

S.Sebastian. 764 2 46*0 N, O ..> Viento. N u b o s o ■ Trauq.*
Bilbao  764*7 20*7 N O ...  B risa., I d e m ... ..  Picada.
O v ied o ...... ,759*9 4 5*0 S. O .. .  Calma Cubierto.. *»
Coruña (7h.). 758‘9 4 3*7 S. O .. . Brisa . Casi cub.L Agitada
Santiago.,.. 764*4 4 P6 S I d e m ..  L l u v i a . ^  ,

Oporto (7 h.). 763*5 43*4 S . V.° fte. C lluvia. Agitada
Lisboa (7 h.). 767*0 44 s S . O .  Brisa- . Cubierto.-. Oleaje-.^
B ada joz.,... 763*8 49 0 S. O . . .  Calm a.-Nuboso.... . »

■S. Fern.(7 b.}. 768*2 4 3*2 g. S. E. Idem ..  ídem . . . .  Agitada
Sevilla ....... 766*0 48*0 S. O . . .  Idem. . ídem  #
Tarifa  766*4 4 6‘8 Idem .. Despejado. Tranq*
G ranada.... 787*2 4 4*4 O . Id em .. C ela jes,,. *

Cartagena... 763*2 4 7*9 S. O , . .  Idem .. Nuboso . . .  Plana.
Alicante.., . .  766*$ 24*4 S. ü . . .  Brisa . Nubes . . . .  Trancr.3
Murcia.  76 6* 5 49*6 O . Idem . Celajes. . .  »
V alencia .... 785*4 2' ‘4 N. O .. .  Idem .. Despejado. »
Palma  765‘6 *'90 S. O . . .  Calma, íd e m .. , . .  TranqA
Barcelona... 765‘ í 45*4 E. Brisa ..  ídem . . . . .  Idem,

Teruel  765*5 44 8 S. O .. .  Calma. Idem  »
Zaragoza.... * 49*5 N. E . . .  ¡Brisa. .  ídem. . . . .  »
S o r ia . . . . . . .  762*9 4 f*0 ,N. O ... Idem ..  Idem  »
Burgos  765*7 40*8 S. O ... ídem .. N uboso... »
Vafiadólid...- 767*4 4S*0 S. O . . .  Calma. Idem ' . ; . .  ' »
Salamanca.. 764*2 43*0 O . . . . . .  B risa.. Cubierto.. a

M a d r id .... .  767-0 44*8 ’ S. S.O . Calma Casi desp.° *'
E scorial..... 768*7 • 4 5rf> S............. ¡Idem .. As. nubes.
Ciudad-Real. 766*9 4 6*4 O.............IBrisa.. Despejado, »
Albacete  767 3 U ‘o O. S. O.¡Idem .. N ubts...«.

Ayuntamiento constitucional de Madridúñ  loa partes romitidt,,-; por ir  á., tí. m í o i S7¿ -1 :r o t, priaoipat tí y 
r derog públicos, InterveucioL del .diere»*, o o ¿g:>j<¡.i,s / Vbfi'- j  
| - d© policía urbana i o;- jr :  c ;;  ̂ /-V'- :vr>

$im c eRiti dm de : > -og y • v  :

Uarne de yac?, 4 sd i «*47 p^Pitzi «i ’

Idem de carnero, á i ‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, á <‘50pesetas el.kilogramo.
bocino ¿«‘.áejo, aa 8̂ á 4 8*50 persUJ lé  ^rwb'á^d-s i  h  l|«. 

bra, y áé 4*82 i  4‘K  a) kilógramo*
Jamom, m  22*50 á 32*50 poset^g ‘ a íisDDll á I ?7I ItlD

bra. y  de rev.di 3*80.alMiógr&mor •..
"1-z.é ási dos ^bras, de- $*44 á *3*5$ f  á si MI6-*

f r ío.jso,
do D50 4 7*5® arrobar; áe¡ á 1^4 la l i -

br«v y de a ó̂i-4 -si kilógramo.
jt>:días, de. 0 á £*50 popd&a 1& arroba; á§ ̂ 1 1 ,1  I*í í M íi

y 0*54 á &'Sv oíkilégr^rso.
* Arrox, de 7 á 9 p$«8ta?«Ia arroba; l ' l d  la ds .
k 1*89 al kilógrarocv

l.icstejar;,d.0.6 á 7 ¿?̂ et<-íi¿7 i a arroba; A® .á la Ilbrn,  ̂
5-^4 í  O‘C'3 *51 V"

• CarboB da ? *s@ f   ̂*7^pcs:etfís- Is arrufes, y  á 0*45 el Mió-
gramc.

Id-m y?:iik€rs<l, áo 4 4. It urróba, j á  9*94 elIdlógrainc:'
Cok, de 9 m  pélel as la arroba, y á 0*09 el kílógramo.
<Ubost, d e 44 i. pesetas k  arroba,; d;? 0*50 á, #*80 m de

DOS el.Mló&ramo. v ,'
Frates, de 1*75 á 2‘25,pésiet'?¿s ls árraba;y  de 0*4 4 á 0*46 la libra, .
•Aceité, iw ifí‘ 50 á .h.7 k , . a r r o b a ; -1*53 á ©‘St ¿¿

Y de <3*40 á U l3? el decalitro. '
Vino, de 8*50 á 1 0  pesetas ia  arroba; de-0*23 á 0*17 0 ! cuartillo,- y 
4*55 á 6*9S- el decáíitre, , • .
PtDrdko, de 7*6# á 8*20 pesetas csldesáiitir.o.

NorA.—Bescí degolladas en el Ma de ayer.—Y aoas,- 4 49.«-tCarRe-. 
ros, 78.—Corderos, 466.—Id. lechales, 8.—Terneras, 84;—.Total; 782,

Su peso 333. kilógraxnos.*. . .  ^6.604*500,

Bel p a r t e  r e m it id o  p o r  l& Á i m i n ü t m e i m  p r in c ip a l  i §  - 
WA'$ y Á rH iy io o  w  'prod'-icts' r e c a m a d o s  m . u M

* c a p itM  e n  m ii®  á§ m e r  ¡m  $ ig u im U § :

s w t o s  psAEfiAunAcipj?. 'Pt$. CénU.. yoNTos niRiCAXrnAciow. Pts, €énU,

ffoliBda. ..-..-V® 2.(90*45, C'i ud&d-Keal.. ,  •»• ̂  ® o 4.184*42
Segovia. . . . . , .  4.880'58 Pozos de hielo ínter v .' »
N o r t e . . o . ,  . 6 4^9*49 Fábrica dé tgasv cok y
Bilbao...  c . ■.. ®-. .  i * , .  4.341-6! residuos, » ‘
Aragbu.,..,;. 4.485-27 I MataderdSc.,®.®.»®, '4 0.436*27
Valencia.., 5, . . . .  .K o .b  B.093'l8 r ¡  -.......... '..........
M e d i o d í a , . , . : . . . . . . ; : . 7̂ 827*99.
C o rre o s .,,,, 4.4*18 ,.. I T o r A L , . . 35.978*87

Lo que .se anuncia U público para m  conocimieat©®-' 
j Madrid.43 de Abrií de 4 886., .. ,

Anuncios

LEY DE CAZA, --EDICION QFICÍÁL M 'IM E O - 
*-̂ .lleto, á f  rs. «ida.ejemplar.,Sa vende en el Des
pacho de libros de Is Imprenta Nacional, «alie .del 
Cid. núm. 4, cuarto segando.
: roetEgSgiaKĝ ^..l̂ '¿^̂ 'IJJLil̂ ULĴ r̂ĵ JP̂ agKP,CTC10ll3gIlgKCSaaBgBtB!gMtraaî aCE5gaia3MMJEjgH3K̂ i3gXStattBBPI3̂ ŴrÍBBn®BTM6Ii®SMraiagXM3CSBSaHr33Wi 'IIW —

f  EY DE ÍMPitÉNTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
ro de I87-9.-—Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á % rea
les cada ejemplar.
¡INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—.
i*8.Se sacan ó la venta 4.548 pinos verdes del cuartel de Revenga, en-él 
pinar de Valsain, correspondiente á'l Real Patrimonio-'en San líüéfonsoV 
habiéndose designado el día 22 del..corriente, á la  una de su tarde, 
•paru el doble remate que tendrá.lugar en la Administración patrimo
nial de aquel Real Sitio y  en Ja Secretaría dedskíritendencia, con ar
reglo al pliego de condiciones, que estará de«m:miliesto en ambasbfi~ 
ciñas, á los que gusten interesarse.en la subasta. i  ' ; -

Palacio 4 7 de Abril de 4 88é.=FéFm<in.:Abella. ’ "  . —X

MES DE MAYO, CONSAGRADO A LA. SANTISIMA VIRGEN MAMÁ, 
^  por María deTafPelíá:'segunda edición. Véndese al precio de una 
peseta en las principales librerías. •

SANTOS " DEL -DIA.

Santa Inés de M on te-P u lcian o , virgen #
y  San Teótimo, Obispo, •

'Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan'dé Áiarcoh.

E S P E C T A C U L O S

T E A T R O  R E A L .— A  las ocho y  m edia,— Beneficio d e .la  
S?a, hQdi,-~DonPasquale.9 ' ;■ ■"

; . • * _ c . -i • ' ::: i. ‘ • V u
. T E A T R O  E SP A Ñ O L,— A las .ocho y  m edia.— Beneficio., dpi 

Sr,: V ico .— El otro,— Último adiós,— A rte  y  corazón , ,’i; > .

T E A T R O  DE L A  O O M E D IA ^ (O o ^ p á ñ ía 'ife lI tó ,0) - - A l i f r  
-ocho y  medía.-—l ’-unro i  P-AE¿ Sn A lfonso /  ó la> p i^ o m rtí  
l e ó n  á ep rp .-~ Il disordirntOr;- ■: . > •ri.-

-T E A T R O  DE APOLO.— A  laB’ooho y"m edM i,— El vestido 
a z u l— l fe r o c i  rom ani.— B& Ae.^D ia com pleto— La gallina cié-* 
ga ,~^B ú)et— A la puerta  del cuartel,, ; ; i y

T E A T R O  DE V A R íS D á D E S I -á  las 'nueve.— L% : G uié Se 
Forasteros.—M eterse á redentor,-¿--El regalg de boda* . . v-

T E A T R O  DE L A  Á L H A M B R A .—A  lás-.-ocho y  m edia.—
Turno L*— C arrera de obstáculos,— E, R,

T E A T R O  M A R T IN -— A His ocho y  m ed ia .— A m or de a8e- . . 
gra.— A rtistas pa ra  la Habana,— A m an te esp íritu *— U n avíctir  
ma inocen te,— Baile* . . -..̂ C

‘ F  '
OTROO DE PRICE-'(c'álhi de la^ Infantas),—-A  las ocho y 

medra.— O-ran función  de i'qorcicios ecuestres, ^gimnásticos-,'>.. 
acrobáticos y  cóm icos, ba jo ]& dirección  del ^r.parish®-


